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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

D ecreto  declaran do  rein g resad os en  el 
serv icio  activo , con p len o  recon oci
m ien to  de d er ech o s , a  los fun cionarios  
que se citan , con destin o am bos en la  
Zona de P rotectorado  de E sp añ a  en  
M arruecos.—P ágina  902

Otro m od ifican d o  los artícu los sesen ta  
al sesen ta  y ocho del E statu to  de las 
Clases Pasivas d el E stad o , a los fin es  

.d e  recon ocim ien to  de p en sion es al 
personal encuadrado en  U nidades ar
m adas que re su ite m u e r t o d e s a p a r e 
cido o inutilizado en cam pañ a , e tc ,— ■ 
P ágina  902

MINISTERIO DE ESTADO

D ecreto  nom brando M inistro p len ip o -  
tenóiario de prim ea  clase y destin án 
dolo al Consulado g en era l de E sp añ a  
en A rgel a don F ran cisco  J o s é  B arnés 
y S alin as.—P ágina  903

MINISTERIO DE D EFENSA NA
CIONAL

D ecreto  d ispon ien do p ase  a  la situación  
de p rim era  reserv a , p or haber  cum 
p lid o  la ed a d  reg lam en taria , e l G en e? 
ra l de San idad don J o s é  C asíellv í Vi- 
la.—P ágina  903

Otro nom brando P res id en te de la Ju n 
ta de Com pras de este' d ep artam en 
to a  don M iguel A rm entia N úñez .—  
P ágina  903

Otro m ovilizando a los .C lases y so l
dados p er ten ec ien tes  al reem plazo  de  
1930, com pren d idos en  los cupos qu e  
se  en um eran , y  ben efic iar ios  e inútiles 
que se citan .—P ágina  903

Otro determ in an do  las fe c h a s  de las o p e 
racion es de a listam ien to  de los r e 
clutas co rrespon d ien tes al reem plazo  
de  1938, en  las condicion es que se in
sertan.—P ágina  903

M INISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

D ecreto  nom brando  p or traslación  D ele
gado  de H acien d a  en  la pov in cia  de 
Z aragoza, con  ju risd icción  sobre todo r 
el territorio  de A ragón  lea l a l G obier
no de la R ep ú b lica , a l que d esem p e
ña igual cargo en  la de O viedo don  
E d u ardo  F á b r eg a  V idal.—P ágina  904

Otro d ispon ien do  cese  en el cargo de 
D elegado  de H acien da  en  la provin
cia  de Z aragoza don A ngel V elasco  
M artínez.—-P ágina  904 -

Otro nom brando In sp ecto r  g en era l de  
A duanas, con la ca teg oría  de J e f e  
Su perior de A dm inistración , a don  
A ntonio Jer ez  y M ena.—P ágina  904

Otro rectifican d o  con carácter de De-
- creto  las O rdenes m in ister ia les de Pla- 

c ien da  que se citan , re la tivas a con
cesión  de em p leo s de J e f e s ,  O ficiales  
y C lases d e l Institu to  de C arabineros, 
S erv icios San itarios, A cadem ia  para  
O ficiales y  C lases d e d icho C uerpo, 
etc ., a ten ién d ose a  los fin es  com p ren 
didos en e l articu lado que se in ser
ta.—P ágina  904

Otro d ispon ien do  que los h aberes  p as i
vos causados por los obreros de A lm a
dén , cu alqu iera  que fu ese  la fe c h a  
d e in g reso  en e l estab lec im ien to  m i
nero , se reg irán  p or las d isposic ion es  
o fic ia les  d ictadas en  la  m ateria  y Or
denanzas de p rim ero  de E n ero  de  
1865, a los e fec to s  de recon ocim ien to  
de estos d erech os  al p erson al com 
p ren d id o  en  la situación  que se cita, 
etcé tera .—P ágina  905

Otro d eclaran do  convalidadas todas 
aquellas in cau taciones d e  e lem en tos ,

cu alqu iera  q u e . sea  su clase , r e la c io 
nados con el serv icio  d e transporte  
terrestre que ten ía contratado la C om 
pañía A rrendataria  d e l M onopolio  de 
P etró leos con distin tos in du stria les, a 
los fin es  que se ex p resan  en el arti
cu lado que se in serta .—P ágina  906

Otro otorgando un plazo extraord inario  
de  30 d ías, a  p artir  de esta  fe c h a , p a 
ra  que, las en tid ad es o em p resas, na
cion ales o ex tran jeras , d e todas cla
ses  que se h a llen  en  descu b ierto  de 
los requ isitos de p resen tac ión  d e l ba
lance y docum en tación  reg lam en taria  
con  r e fe ren c ia  al e jerc ic io  socia l, sub
sanen  tal om isión , sin sanción  p or  
d em ora  ni pag o  de in tereses , y d ic- 

atan d o  norm as para  el cu m plim ien to  
d e tales requ isitos en  lo su ces iv o .— 
P ágina  906

Otro d iso lv ien d o , a partir de esta  f e 
cha, las Jun tas de F in cas U rbanas In 
cau tada* y cesan do los V ocales que 
las con stitu yen , a sí com o el p erson al 
em p lead o  en  ellas, a ten ién d ose a las 
in strucciones que a  ta les fin es  se es 
tab lecen .—P ágina  908

O tro , otorgando p rov ision alm en te a  la 
D eleg ación  de H acien d a  de Zaragoza  
ju risd icción  sobre todos los pu eb los  
de A ragón som etidos al G obierno le
g ítim o de la R ep ú b lica  y autorizando  
a l titular de este  d ep artam en to  para  
d eterm in ar, p or O rden m in ister ia l, la  
res id en c ia  accid en ta l de d ich a  D eleg a
ción , la que cu m plim entará  las in s
trucciones que se in sertan  a  tales f i 
n es .—P ágina  909

Otro d ispon ien do  qu eden  som etidas a la 
in terven ción  d ir e c ta y  p erm an en te del 
E stad o  las exp lo tac ion es pesqu eras  
den om inadas  «E n cañ izadas» , es tab le
cidas en  el M ar M enor, a ju stán dose á  
las norm as que se e s tab le c en .—  P ági
na  910

Otro con ced ien do  un plazo de  15 días :,. 
p ara  que los rep resen tan tes leg a le s * 
d e  las en tidades de S eguros operan -  :
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les en E spaña a cred iten  su person a
lidad  lega l ante los In terven tores del 
E stad o  en  cada C om pañía, al fin  de 
ser  adm itidos o con firm ados en  la 
p rop ia  rep resen tación  que osten ten  
cerca  de las E m p resas in terv en id as, y 
f ijan d o  plazo y norm as para  la e le c 
ción  de V ocales en  las E m p resas que 
se citan .—P ágina  910

Otro es tab lec ien d o  la ob lig ación  a que 
habrán  de som eterse  los ob ligados  
p or la leg is lación  v igen te al pago  de 
la contribución  industrial, de com er
cio y p ro fesion es , cuyas activ idades  
de traba jo  tengan es tab lec id a  la fo r 
m a de socialización  u otra  sem ejan te . 
—Página  911

Otro adm itiendo  la d im isión  d el cargo  
de D irector g en era l de C arabineros a 
don R a fa e l M éndez M artín ez —  P ó
na 912

MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

D ecreto  d ispon ien do cause ba ja  d efin i
tiva en  el serv icio  activo e l  A lférez  
del Institu to de la G uardia N acional 
R epu blican a  don  R a fa e l P eriago Sán
chez .—P ágina  912

Otro d ispon ien do cause ba ja  d efin itiv a  
en la G uardia N acional R ep u blican a, 
por deserc ión  fren te  a l en em ig o , el 
T en ien te de d icho Institu to D. M anuel 
R odrígu ez  Suárez.—P ágina  912

Otro facu ltando  a los C onsejos prov in
c iales para  reducir, si lo estim an  p re 
ciso , la fianza que han  de ap ortar los 
D epositarios de fon d os , a  los fin es  
que se ex p resan .—-Página  912

Otro adm itien do  la dim isión  del cargo  
de Su bsecretario  de este d ep artam en 
to a don Juan  S im eón  V idarte y F ran 
co R om ero .—Página  912

Otro nom brando Su bsecretario  de este  
d epartam en to  a  don R a fa el M éndez  
M artínez.—P ágina  912

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

D ecreto rein tegran do  a su rég im en  au
tonóm ico la U niversidad de B arcelon a  
y restab lec ién d ose su P atron ato , con  
el núm ero de V ocales que se c ita , con  
las facu ltad es que le co rresp on d en .—  
P ágina  913

Otro rela tivo  a  destitu ción , d im isión  
p resen tad a , nom bram ien to  y con fir
m ación  de ¡os cargos de V ocales d el 
P atronato de la U niversidad autónom a  
de B arcelon a a  los señ ores que se ci
tan.—P ágina  913

Otro d ispon ien do se rean uden  las ta
reas acad ém icas el p róx im o  día pri
m ero de O ctubre para  los alum nos de 
las U niversidades de M adrid, V alen
cia y M urcia, así corno para  los de  
U niversidades rad icadas en  zona fa c 
ciosa  que se en cu en tren  en  territorio  
lea l, con arreg lo  a lo p rescrito  en e-1 
articu lado que se in serta .—P ágina  913

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

. D ecreto  declaran do  ju b ila d o , a  p etic ión  
prop ia , con el h aber pasivo que por  
c las ificación  le correspon da , a l In s
p ecto r  g en era l d el C uerpo de C am i
nos, C anales  y  P uertos dpn Ju an  
A rrale A rm azábal.—P ágina  914

Otro d erog an d o  con carácter transito
rio  el p árra fo  segundo del artículo  
tercero  d el R eg lam en to  g en era l para  
la organ ización  y rég im en  de las Ju n 
tas de Obras de P uertos .—P ágina 914

Otro es tab lec ien d o  las m ed idas y peso  
a que habrán  de a ju starse los «Envíos 
P op u lares» que se p resen ten  para  su 
circu lación  por el correo  y derogan do  
el p árra fo  segundo d el artícu lo  29 del

R eg lam en to  d el C orreo de C am pana  
de 7 de M ayo de 1937, e tc .—  P ág i
na 914

Otro autorizando a la D irección  gen era l  
de T elecom u n icación  para  adqu irir a 
Industrias de A serrar y C reosota je  C o
lectiv izadas, de M antesa, 14.785 p os
tes C reosotados, de d iversas d im en 
s ion es, por el total im p orte  de p e s e 
tas■ 63.2.475, con cargo  al P resupu esto  
v ig en te .—P ágina  915

Otro d ispon ien do  el re in tegro  al serv i
cio activo , con p leno  recon ocim ien to  
de d erech os , a los fun cionarios d el  
C uerpo dé T elég ra fos  que se c itan .—  

P ágina  915

Otro aproban do  prov isioria ln ien le, a  r e 
serv a  de su ratificación  defin itiv a  por  
las Cortes', el C onvenio de la Unión 
P ostal de las A m éricas y E sp añ a , 
que s.e pondrá  en  v igor en p rim ero  de 
O ctubre p róx im o , e tc .—P ágina  915

Otro d ispon ien do  que las rem-uneracio- 
nes de los C om isarios d el E stado  en  
la  R ed  g en era l de F erroca rr ile s , p ri
m era , segun da y tercera  R eg ion es , 
sean , para  cada uno de e llos , la de 
30.000 pesetas an u ales.—Página  916

Otro d ispon ien do  qu iénes habrán  de  
e je r c e r  las fun ciones en com en dadas  
a  la  Ju n ta  de Obras d el Puerto de 
B arcelon a  y que se constitu irá en  
la fo rm a  que se d eterm in a .—  P ági
na 916

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c i e n d a  y  E c o n o m í i a .—  C e n t r o  Oei- 
c ia t , d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .*—  

C otización d e d iv isas ex tran jera s  co 
rresp on d ien te  al d ía d e a y er .—  Pá
gina 916

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D ECRETO S

Con arreglo -a lo 'dispuesto en el 
(Decreto de veintisiete de Septiembre 
último, de acuerdo con el Consejo de 

-Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en declarar reingresados en 
. el servicio activo, con pleno recono

cimiento de derechos ¡y en las condi
ciones que señala el apartado a) de i 
artículo tercero del mencionado ¡De
creto, al Oficiar técnico de Correos 
don ^Rafael pswaldo Benegas Gil y

al Maestro de Prim era Enseñanza 
don Sentob Cohén Hayash, con des
tino ambos en a Zona de ¡Protectora
do de España en Marruecos.

(Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Presidente del ¡Consejo de Minis

tros,
JUAN NEORIN LO PEZ

Con el fin de que exista verdadera 
igualdad en las pensiones mínimas 
¡extraordinarias causadas, por los ciu
dadanos que encuadrados en Unida

des armadas resultaren víctimas de 
la guerra y para dar validez legal a 
las distintas disposiciones que hasta 
la fecha ¡han modificado r oo solamen
te los derechos pasivos, sino también 
principios claramente fijados en el 
Estatuto ¡de Clases Pasivas,

¡De conformidad con lo acordado 
por el ¡Consejo de ¡Ministros y a pro
puesta de ¡su Presidente y ¡Ministro 
de Hacienda y Economía,

Se decreta lo siguiente:
Artículo primero. En  virtud de lo 

dispuesto en él artículo quinto del 
¡Decreto de veintidós de Octubre de 
mil novecientos veintiséis, dictado 
para la aplicación del Estatuto de 
las ‘Clases Pasivas del Estado y no-
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veno del Reglamento de veintiún o de 
Noviembre de mil novecientos vein
tisiete, se modifican los artículos se
senta al sesenta y ocho del mencio
nado Estatuto, mientras estén en v i
gor los Decretos de once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis y 
diez y  nueve de Mayo del corriente 
año, reconociéndose a todo el perso
nal encuadrado en Unidades arma
das que resulte muerto, desaparecido 
o inutilizado en campaña o en actos 
del servicio en defensa de la (Repú
blica y a partir de diez y ocho de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis, el derecho a disfrutar para sí 
o sus familias las pensiones que en 
ellos se determinan, siempre que con
curran las condiciones que dichos ar
tículos establecen y  estimando como 
sueldo mínim o, en todo caso, el de 
trescientas' pesetas mensuales a efec
tos pasivos.

Artículo segundo. (Del presente 
Decreto el Gobierno dará cuenta en 
s{u día a las Cortes.

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E.l ¡Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGÍRIN LO PEZ

MINISTERIO DE ESTADO

¡D EC RETO

A  propuesta del Ministro de Esta
do, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo segundo del 
(Decreto de veintiuno de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis y en 
atención a las circunstancias que con
curren en don 'Francisco José Bar- 
nés y Salinas,

Vengo en nombrarle Ministro ple
nipotenciario de primera clase y des
tinarle al Consulado general de Es
paña en Argél.

D ado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZA Ñ A  
El Ministro de Estado,

JOSE G IRAL PEREliRA :

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar que el General 
de Sanidad don José Castellví Vila 
pase a la situación «de primera reser
va, por haber cum plido la edad re
glamentaria, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo segundo del 
Decreto de diez y seis de Febrero 
ultimo.

D ado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

. M A N U E L AZA Ñ A  
E l M inistro de Defensa Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a «propuesta del ¡Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Junta de Compras de dicho Minis
terio a don Miguel Armentia Núñez.

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑ A 
El Ministro de Defensa Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O  -

Las necesidades supremas de la 
guerra exigen movilizar los indivi
duos pertenecientes al reemplazo de 
mil novecientos treinta que se hallan 
en situación de primera reserva, ha
ciéndose uso a  tal fin de. las atribu
ciones que al Gobierno de la Repú
blica confiere el artículo sexto del vi
gente Reglamento de M ovilización 
aprobado por Decreto de ¡siete de 
Abril de mil nove cien tos treinta y 
dos.

P or consiguiente, de acuerdo’ con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del Ministro de D efensa Nacional,

Vengo en decretar lo  siguiente:
A rtículo primero. Se, ordena la 

m ovilización de todos l (os Sargentos, 
Cabos y  soldados pertenecientes ai 
reemplazo de mil novecientos treinta 
del cupo de filas, cupo de instruc
ción, servicios auxiliares, capítulo 
diez y siete, de complemento y bene
ficiarios de prórrogas de cualquier 
clase. ; .

Esta movilización alcanzará asi
mismo a los considerados como in 
útiles totales, con objeto de que su
fran la com probación correspondien
te al nuevo cuadro de inutilidades 
aprobado por Orden de veintiocho de 
Mayo último (D. O. número ciento 
treinta y cuatro), para determinar, 
en consecuencia, si subsiste la inuti
lidad total o procede una nueva cla 
sificación.

Artículo segundo. Los moviliza
dos efectuarán su incorporación en la 
Caja de Recluta en que fueron alis
tados o en la más próxima de* su re
sidencia actual, el día quince de Sep
tiembre actual.

Artículo tercero. Queda exceptua
do de efectuar su incorporación a es
te llamamiento el personal que se 
menciona en la Orden circular del 
M inisterio de ¡Defensa Nacional de 
fecha diez y ocho de M ayo próxim o 
pasado (D . O. número ciento vein
tiséis) y el comprendido en la Orden 
de treinta y uno de Julio último 
(ID. O. número ciento ochenta y cin
co) .

Artículo cuarto- Por el Ministerio 
de Defensa Nacional se dictarán las 
disposiciones complementarias para 
él cumplimiento del presente Decre
to, del que en su día se dará cuenta 
a las 'Cortes.,

D ado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
■siete. ■ ' -

M A N U E L  A ZAÑ A 
E 1 M i ni st i o de D  e f e n sa ¡N ac i o n a l , 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

Acordada por Decreto de esta fe
cha la movilización del reemplazo de 
mil nove cientos treinta y en pre v i
sión de que el desenvolvimiento de 
la campaña exija contar en plazo 
breve con una masa de reserva, pa
rece conveniente evitar la perturba
ción que la  economía nacional pu
diera producir en ¡su día la llamada 
dé otro nuevo reemplazo, lo que pue
de obviarse acometiendo desde lue
go las operaciones preliminares del 
llamamiento del reemplazo de mil no
vecientos treinta y  ocho y reducien
do a lo estrictamente indispensable 
los plazos que la 'Ley de Recluta
miento estabece para las mismas. En 
¡su vista, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del M i
nistro de Defensa Nacional,

Vengo ¡en decretar lo sigu iente: 
Artículo primero. Las operaciones 

de alistamiento de los reclutas co
rrespondientes al reemplazo de mil
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novecientos treinta y odho serán efec
tuadas en Las fechas que a continua
ción se ind ican :

a) Alistamiento. Desde la publi
cación del presente Decreto hasta el 
diez de Octubre.

b) Rectificaciones del alistam ien
to. Diez de Octubre.

c) tCierre de las listas rectifica
das. Veinticuatro Octubre.

d) Clasificación y ' revisión ante 
los Consejos Municipales. D urante 
los -días siete al veintiuno de Noviem
bre próximo.

e) Clasificación y revisión ante 
las Juntas. (Del veintiuno al veintio
cho del mismo mes.

f) ¡Revisión de la documentación. 
Desde el veintiocho de Noviembre al 
cinco de Diciembre próximo.

g) Ingreso de los mozos en Caja. 
Diez y nueve de Diciembre.

Artículo ‘Segundo. Se autoriza al 
M inistro de Defensa N acional para 
d ic tar las instrucciones complementa
rias de este Decreto que estime per
tinentes, pud'iendo, si las circunstan
cias lo aconsejaran, acordar reduc
ciones de alguno de los plazos que 
en el artículo precedente se estable
cen.

Artículo tercero. Quedan modifir 
cados en el sentido expuesto los co
rrespondientes artículos del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y R e
emplazo del Ejercito y derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en el presente Decre
to, del que en su día se dará cuenta 
a las Cortes.

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZARA 
El M inistro d e  Defensa Nacional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  T U ER O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacien
da y Economía,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Zaragoza, con jurisdicción so
bre todo el territorio de Aragóp. leal 
al Gobierno de la República, a  don 
Eduardo ¡Fábrega V idal, que desem
peña igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Valencia, a dos de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. ' ' j

M A NUEL AZAÑA " 
El Ministro de H acienda y Econo

mía,
JUAN N EG R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía,

Vengo en disponer que don Angel 
Velasco Martínez cese en el cargo de 
Delegado de H acienda en la p rov in 
cia de Zaragoza.

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. \

M A NUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN N EG R IN  LOPEZ

De acuerdo con el 'Consejo de Mi
nistros y . a  propuesta del de Hacien
da y Economía,

Vengo en nom brar Inspector "ge
neral de Aduanas, c-on la  categoría 
de Jefe superior de Administración, 
de conformidad con Jo dispuesto en 
el artículo segundo del ¡Reglamento 
de la Inspección general de A dua
nas, ap robado 'por Decreto de vein
tiuno de Junio último, publicado en 
la GACETA D E  LA R EPU B LIC A  
del día veintidós, a don Antonio Je 
rez y Mena, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, que desempeña en la  ac
tualidad el cargo de Subdirector ge
neral de Aduanas.

Dado en Valencia, a dos de1 Sep
tiembre de mil novecientos treinta y / 
siete.

M A NU EL AZAÑA 
E l Ministro de Hacienda y Econo- 

mía,
JUAN N E G R IN  LOiPEZ

El Cuerpo de Carabineros que des
de el prim er momento de la rebelión 
m ilitar dió destacadas y relevantes 
muestras de su fervorosa .Lealtad a las 
instituciones republicanas, (colabo
rando con entusiasmo en su defensa, 
recibió, a consecuencia de la reclu
ta extraordinaria iniciada en Octu
bre, aportaciones valiosas que supie
ron m antener en el mismo alto lu
gar en los campos dé batalla la con
sideración a que el Instituto se ha 
hecho acreedor en ' La defensa de

nuestro país contra La facción levan
tada en armas.

Para coordinar las disposiciones 
que se han dictado en orden al des
envolvimiento de este Institu to  y re
glam entar diversos extremos sobre la 
situación adm inistrativa de sus com
ponentes, precisa d ic tar normas com
plem entarias que la fije de modo te r
minante.

En atención a estas consideracio
nes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del M inis
tro de Hacienda y Economía,

Vengo en  decre ta r:
Artículo prim ero. Se ratifican, 

con carácter de Decreto, las Ordenes 
ministeriales de Hacienda siguien
tes :

a) Las que conceden los empleos 
de Mayor, Teniente Coronel y Coro
nel de Carabineros, a p a r tir  del p ri
mero de Septiembre de mil novecien
tos treinta y seis, por méritos contraí
dos durante la actual campaña.

b) La dé veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis, 
regulando el ascenso a Teniénte de 
los Alféreces, Brigadas, .Sargentos y  
Cabos del Instituto de Carabineros 
para encuadrar los mandos de ocho 
mil individuos de nueva recluta.

c) La de diez y seis de noviem
bre de mil novecientos treinta y seis 
creando la Sección de Servicios. Sa- 
notarios en el Instituto de Carabine
ros.

d) .La de veinticuatro de Abril de 
mil novecientos treinta y siete, ha
ciendo aplicación a Carabineros de 
lo dispuesto en el Decreto del M inis
terio de la  Guerra de diez y seis de 
Febrero de mil novecientos tre in ta  y 
siete sobre categorías y mandos, y

e) La de siete d e  Mayo d¡e' mil no
vecientos trein ta  y siete, restabLécien- 
do la Academia para Oficiales y Cla
ses de Carabineros con las m odalida
des que en ella se expresan.

Artículo tercero. Se hacen exten
sivas a 1 Ministerio de Hacienda y.. 
Economía, para ,su aplicación al Ins
tituto de Carabineros, las facultades 
concedidas al M inisterio de la- Gue
rra por Decreto de trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis so
bre ascensos a Los empleos d e  Mayor, 
Teniente Coronel y Coronel, y cinco 
de 'Marzo de mil novecientos treinta 
y siete sobre recompensas.

Artículo cuarto. . Todos los Jefes y 
‘Oficiales del Instituto de Carabineros, 
-sea cualquiera su procedencia, se 
agruparán »por empleos en un mismo 
escalafón, con la antigüedad de la 
disposición por la que se les confirió, 
el 'empleo que en 'la actualidad os
tentan. '
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Artículo quinto. Los procedentes 
del Ejército o Milicdas tendrán en el 
expresado Instituto la antigüedad de 
la fe chía en que se Ies concedió el 
pase o ingreso en el mismo, a me
nos que por razón de posterior as
censo lies ;sea de aplicación lo d is
puesto en el artículo anterior.

Artículo sexto. Estos últimos Je
fes y Oficiales estarán obligados, 
cuando termine la actual campaña, 
a seguir los cursos que oportunamen- 

' te se acuerden para completar en ellos 
los conocimientos específicos de ín
dole fiscal propios del mentado -Ins
tituto.

Artículo séptimo. La edad del re
tiro forzoso para Carabineros, Cabos 
y Sargentos será la de cincuenta y 
cuatro años, determinada en el tDecre
to de diez y nueve1 de Julio de mil 
novecientos veintisiete, ipudiendo no 
obstante continuar en el Instituto 
hasta los cincuenta y seis, si así se 
concede, a petii ejión del interesado 
que lo solicite, siempre que reúna 
1 as c ondic lo ne:s fí sic a s ne ces arias.
. Artículo octavo. Los Carabineros 

y Cabos de cincuenta ¡a cincuenta y* 
cuatro años de edad podrán, a pro
puesta de Is Jefes de las Unidades a. 
que pert enezcan, pasar a situación 
de retirados con los mismos derechos 
que les hubieren correspondido' por 
sus años de servicio al alcanzar ’la 
edad de cincuenta y cuatro años, 
siempre que por sus condiciones fí
sicas u otras causas no puedan des
empeñar su cometido con la debida 
eficacia.

Artículo noveno. iPor el ;M.miste
rio de Hacienda y Economía se dic
tarán las Ordenes que sean precisas 
para el cumplimiento de este Decre- 

- to. - • ■ -
Artículo décimo. El presente De

creto entrará en vigor el' día de su 
publicación en la GACETAJDJSriLA- 
■REPUBLICA y^,^el-^Oobíerno dará 
cuentar-del'mismo a las Cortes.

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
E'l Ministro de Haciénda y Econo

mía,
; JUAN NEGiRTN LOPEZ .

El Reglamento para el régimen in
terno de las Minas de Almadén, pu
blicado poir Orden de Veintiocho de 
Enero de mil novecientos veintio
cho, suprimió los derechos pasivos 
que el Estado venía reconociendo a 
Jos obreros que ingresasen en dicho

(establecimiento minero después de 
primero de Julio de mil novecientos 
veinticinco y otorgándose para el per
sonal da igual clase que hubiera Rea
lizado aquel ingreso en fecha ante
rior, a cuyo fin clasifica a los cita
dos obreros en dos grupos denomi
nados: de plantilla y eventuales. Es
ta diferenciación, basada únicamente 
■en la fecha de ingreso en los traba
jos mineros, resulta arbitraria, sin 
precedentes legales que la garanticen 
o impongan, siendo injusto que obre
ros que realizan él mismo trabajo y 
se hallan sometidos a -riesgos profe
sionales iguales e idéntica retribu
ción se les diferencia a los efectos de 
las pensiones de retiro, lo que ha mo
tivado reiteradas quejas que el Con
sejo de aquellas .Minas, desde que las 
conoce, estimó legítimas, y por ello 
ha acordado que se restablezca la 
igualdad existente con anterioridad 
al Reglamento citado de mil nove
cientos veintiochp.

E l Estatuto de Clases. (Pasivas del 
Estado, en la primera de sus disposi
ciones especiales, respectó la legisla
ción publicada para el personal mi
nero de Almadén, y siendo de fecha 
de mil novecientos veintiséis., no se 
comprende que una Orden dictada 
dos años más tarde, o sea en mil no
vecientos veintiocho, cambie un ré
gimen con el señalado límite para 
la concesión de derechos en' primero 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

La unificación del régimen de pen
siones es apreciada como una nece
sidad por los 'Consejos qué se han 
sucedido en la administración de las 
minas, y la dificultad que ha obstacu
lizado el llevar a cabo este pensa
miento ha tenido por origen la 
acerca de la forma dejd^rogaLel Re- 
g ‘arnento^ile-miLmovecá emt os veintio- 
idrü7

Por las razones expuestas, hay que 
procurar qué se remedie la injusti
cia apreciada en cuanto a las dife
rencias' de . trato de obreros que me
recen igualdad de derechos pasivos, 
restableciendo su situación que am
paraban Leyes anteriores a. mil nove
cientos veintiocho y que un Regla
mento de esta fecha, trató de modifi
car de modo sustancial..

Otro problema en relación con las 
jubilaciones de los. obreros de Alma
dén (es el que ofrece la posible reba
ja de edades para aquellos que rea
lizando sus trabajas en el interior 
pa-san'- al exterior, pues este hecho re
presenta un cierto beneficio, ya que 
mejora las condicions higiénicas en 
que el-trabajo ha de realizarse, y si 
de continuar en el interior han de

ser jubilados a los cincuenta y cin
co años, no debe añadirse al beneficio 
de trabajar en el 'exterior el de con- 
sid erarles, a los efectos de la jubi
lación, lo mismo que a los que siem
pre pertenecieron a los trabajos de 
•exterior, cuya jubilación es a los se
senta años.

Por otra parte, la unificación de 
pensiones de que antes se ha hecho 
mención supone que haya de recla
marse del Intitulo Nacional de Pre
visión las correspondientes cuotas o 
primas abonadas para e!l régimen del 
retiro obrero obligatorio a que se re
fiere el (Reglamento de veintiuno de 
Enero de mil novecientos veintiuno.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el -Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda y Eco- , 
momia, :

¡Se decreta; lo siguiente:
Artículo primero'. Los haberes pa

sivos causados por los obreros de Al
madén, cualquiera que fuese la fe
cha del ingreso en el establecimien
to minero, se regirán por las dispo
siciones especiales dictadas en la ma
teria y Ordenanzas de primero de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cinco, desapareciendo, a estos efec
tos, las diferencias entre el personal 
de plantilla ingresado con anterio
ridad a primero de Julio de mil no
vecientos veinticinco y el denomina
do eventual admitido al trabajo con 
posterioridad a esa fecha.
.. Artículo segundo. Queda deroga
do el (Reglamento de veintiocho de 
Enero de mil novecientos veintiocho * 
en cuanto se oponga a la igualdad de 
derechos prefijada^ern-el artículo an
terior.

.Artículo tercero. Gon independen
cia de las pensiones de referencia, el 
Consejo continuará con las faculta
des que 1-e. otorga el apartado segun
do dé la Orden de. veintinueve de 
abril de mil novecientos veinte y 'dis
posiciones compile men tari a s.

Artículo cuarto. E l límite de los 
años de servicio a que se refiere el 
artículo trescientos diez y ocho del 
Reglamento de veintiocho de Enero 
de mil novecientos veintiocho, cuan
do se trata de obreros que proce- 
d'iend o de trabaj o s real izados. en • el 
interior de la mina pasen al exte
rior de la misma se fija el de cincuen
ta- y cinco años.

Artículo quinto. El Instituto Na
cional de .'Previsión procederá a de
volver todas las cuotas o primas que 
se hubieren satisfecho para consti
tuir pensiones de retiro en beneficio 
de los obreros que carecían de dere
chos pasivos, conforme al precepto 
derogado del artículo trescientos do-
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ce del Reglam ento y que ahora ’es 
reconoce el E stado por virtud de este 
‘Decreto.

Artículo sexto. ¡Continuarán 'consi
derándose incompatibles las pensio
nes de retiro, viudedad y orfandad 
causadas poir los obreros de las Mi
nas de Almadén con ¡las derivadas de 
la Ley de Accidentes del Trabajo, 
abonándo s e ún icam ente est as últim as.

De este Decreto se dará oportuna
mente cuenta a 'las ¡Cortes.

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta, 
y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E¡1 Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN N E G R IN  LO PE Z

La rbelión m ilitar del mes de J u 
lio  de mil novecientos treinta y ;seis 
ocasionó tian graves, trasto.rnoís. en 
todas das actividades del país que se 
reflejaron necesariamente en la de la 
Compañía A rrendataria del Monopo
lio de ¡Petróleos.

ILos medios de transporte de que se 
vadía dicha Compañía para la distri
bución de sus productos hubieron de 
ser incautados por las organizaciones 
obreras del personal de dicha entidad 
-en ¡razón -del abandono que de sus in 
dustrias hicieron bastantes transpor
tistas que tenían arrendado este ser
vicio y a  causa de la urgencia de 
los suministros que no admitían de
mora.

Desde aquella fecha y por las cau
sas I n d i c a d a s  este servicio de trans
porte se viené realizando por gestión 
directa de la Compañía A rrendataria 
del Monopolio de Petróleos, po¡r me
dio principalm ente de los elementos 
de transporte objeto de aquellas in
cautaciones; pero esta realidad, au n 
que obligada, por las circunstanciáis, 
necesita de una ordenación legal que 
la am pare y de una declaración de 
derechos a favor de aquellos indus
triales que, habiendo sufrido lesión 
en sus intereses, puedan en su día 
•ser indemnizados, cuando no concu
rra  en ellos ninguna dte aquellas cir
cunstancias que por desafección al 
régim en, por abandono de la indus
tria  o por otra razón análoga merez
can ser exceptuados de una justa re
paración.

En consecuencia de lo expuesto, de 
acuerdo con el -Consejo de Ministros 
y a propuesta del <de Hacienda y 
Economía,

•Se decreta lo siguiente :
Artículo primero,. Se -declaran 

convalidadas por -este Decreto todas 
aquellas incautaciones de elementos,.

cualquiera que sea- su clase, relacio
nados -con ser servicio de transporte 
terrestre que tenía contratado la 
Gotmpañía Arrendataria- del Mono
polio de Petróleos -con distintos in 
dustriales y cuyas incautaciones fue
ron realizadas bien p;or la- citada en 
tidad o por las organizaciones obre
ras del personal de la ¡misma y que 
en la  actualidad estén afectas al ser
vicio de diciha 'Compañía.

Artículo se-gundo. Eslta incautación 
tendrá un carácter provisional por el 
tiempo qu-e se juzgue necesario, aten
didas ¡las circunstancias.

Artículo tercero. 'Por la Com pa
ñía A rrendataria del Monopolio se 
procederá, con la intervención del 
Delegado del Gobierno, a instru ir un 
expediente por cada uno de los con
tratistas de transportes que tenían 
arrendado este -servicio con la  cita-' 
da entidad, en el que conste el in
ventario detallado de los- elementos 
objeto de la- lincaut'ación; si; ésta se 
-realizó por aban dono del servicio por 
parte del contratista o por otra cir
cunstancia y si dicho contratista está 
dn curso en alguna sanción por des
afección al régimen u otra análoga.

Terminados los citados expedientes, 
se dará ¡vista de los imism-os-.a 1-os in
teresados, previa notificación legal, 
para que puedan form ular las alega
ciones que ¡estimen oportunas, respec
to a! 'inventario (formalizado y demás 
declaraciones a que ¡se refiere el apar
tado .anterior, debiendo presentar el 
correspondiente escrito en. el- plazo de 
ocho días a contar de aquella notifi
cación. ¡Pasado este -plazo sin haber
lo  realizado-, se le considerará con
forme con las propuestas, de la (Com
pañía A rrendataria y del Delegado 
del ¡Gobierno-.

A rtículo cuarto. E l Gobierno- se 
reserva,-la -facultad de deeigrar en su 
día definitiva-s las declaraciones'M e 
incautaciones provisionales a que se 
refiere el presente Decreto o darlas 
por term inadas, mediante ¡las justas 
indemnizaaiones que sean proceden
tes, 'con arreglo a las disposiciones 
légales y a «las -circunstancias perso
nales de cada uno de los contratistas 
del servicio de transportes, -según re 
sulte de los expedientes que han de 
fprmalizafsie.

Artículo quinto. De este Decreto 
se dará en su día cuenta a l a s 1 Cor
tes.

Dado en Valencia, a do,s de Sep
tiembre dle mil /novecientos, trein ta  y 
siete. -

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN ¡NEGRIN LO PEZ

La guerra ha desconectado en la  
malyor parte de las empresas una- im
portante fracción -dle -sus negocios, 
bien por ¡tener sus -establecimientos 
principales o sucursales, instalados en 
territorio detentado p-o-r los faccio
sos -o por pérdida, temporal de Jos 
mercados del mismo. De otra pacte, 
la convulsión produdida po-r la su
blevación y la  guerra ha alterado 
profundam ente 1-os’ valores o funda
mentos económicos d-e todo negocio 
o empresa al trastornar lais condi
ciones en que se había iniciado y des
arrollado.

Por consiguiente, es imposible, en 
la  mayor parte d e 'lo s  casos, por el 
-simple desarrollo num érica de su con- 
itabil iid a d;, d efeCm inar l,a ' ve rdade ra 
situación económica y financiera de 
una em presa y ni siquiera apreoiar 
el ¡resultado próspero o adverso de sus 
negocios durante una -época o e jer
cicio determ inado, máxime ¡si éste 
comprende período -anterior y poste
rio r a -la fecha de diez y nueve de 
Julio  de mil novecientos treinta y 
seis. Reviste dificultades -casi insu
perables el fijar -concretamente la  p o 
tencialidad económica y consi guien- 
te capacidad tribu taria  de cada, em
presa contribuyente, por lo que esta, 
situación, de hecho, dificulta y a ve
ces im pide en .absoluto el cumpli
miento de sus deberes impositivos.

A fin de resolver tales dificultades 
y -regularizar -él -normal cumpimiento 
de lias obligaciones fiscales, este M i
nisterio ha 'dictado dos Decretos : uno 
de fecha ¡seis de Junio , referente a las 
Compañías de Seguros, y el otro, el 
día, veinte del mismo mes, referente 
a las entidades sujetáis al impuesto, 
de timbre -dte negociación, ambos d ic
tando normas a fin de facilitar la  pre
sentación reglam entaria de documen
tos, exigida ¡en los casos -señalados 
por Jas Leyes de Seguro y Timbre vi
gentes. -

Con -el antecedente de tía íes D ecre
tos -se hace preciso d'i-dtar: otr-o que, 
concordante con ellos en su esp íritu  
y finalidad, e inspirado -en las m is
mas necesidades, am plíe y adapte ¡su 
contenido esencial respecto a la tri
butación por el concepto de u tilida
des.

L a contribución die utilidades, -que 
como su propia denominación indica, 
gravita fundam entalm ente -sobre el 
beneficio o resultado económico de 
la empresa, es na tur alm en te la más 
afectada por ¡las dificultades señala
das respecto al cumplimiento de los 
deberes reglam entarios impuestos por 
la vigente Ley regulad,orá de la m is
m a ,a las enti-da-des gravadas, ,en cuan
to a  la presentación del baianbe y
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documentos necesarios .pana (su liqui
dación.

íDáveir.sas instancias presentadas 
formulan insistentes quejas y recla
maciones, señalando .las graves y a 
veces insuperables dificultades con 
que las empresas tropiezan, al tratar 
de llenar cumplidamente sus deberes 
impositivos, por lo que en su mayor 
parte solicitan que se Les otorgue un 
aplazamiento indefinido, mientras du
ren las actuales circunstancias, abs
teniéndose de 'la presentación de do
cumentos a que están, obligadas; pe
ro nadla más improcedente que una 
interrupción de los deberes fiscales 
cuando ¡éstos alcanzan, por la trágica 
y 'onerosa .circunstancia de la guerra, 
un alto sentido patriótico que ¡hace 
su cumplimiento sagrado e ineludi
ble para todo ciudadado e imprescin
dible para el1 Estado, que necesita de 
la cooperación y el sacrificio de to
dos para el isostenimientJo de las cuan
tiosas y apremiantes necesidades ori
ginadas p oírla guerra.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economía,

Se decreta lo 'siguiente;
Artículo primero. Se otorga un 

plazo extraordinario de treinta días, 
contados a partir de la publicación 
del presente Decreto, para que las 
'entidades o empresas nacionales o 
extranjeras de todas clases (.Socieda
des, 'Compañías, Asociaciones, •Coope
rativas, Comunidades, Corporacio
nes, comerciantes individuales, etcé
tera, sujetos o no al régimen de lin
ter vención, control o incautación), 
que vengan obligadas, según la vi
gente ¡Ley Reguladora de. la¡ Contri
bución d;e Utilidades, a tributar por 
la tarifa tercera y ipor la tarifa ¡se-

la misma, y que se hallen en descu
bierto respecto a la presentación del 
balance y documentación reglaimen- 
taria exigidla al efecto con referencia 
al .ejercicio social, cuyo cierre sea o 
deba ser pos temor a la fecha de diez 
y nueve, de Julio de mil novecientos 
treinta y seis, subsanen tal’ omisión, 
sin satisfacer por razón de la misma 
intereses de_, demora ni penalidad al
guna. (Respecto a 'ios ejercicios suce
sivos se observarán lo.s plazos regla
men tarios previstos en la referida 
Ley de Utilild’aides. En uno y otro ca
so, la presentación de tales docu
mentos se verificará con ¡sujeción a 
las reglas contenidas en los artícu
los siguientes.

Artículo segundo. Mientras dbren 
las actuales circunstancias: regirán las 
siguientes normas para la •presenta- 
oión de los citados documentos:

A) Las entlidádes o empresas que 
tuvieren todas sus instalaciones o es
tablecí mientas en territorio leal for
marán y presentarán -el balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y do
cumentación eccesoria en la forma 
reglamentaria.

B) Las entidades o empresas do
miciliadas en territorio leal que tu
vieren alguna de sus imstalaciones o 
establecimientos en territorio deten
tado por líos, facciosos sólo vendrán 
obligadas (a formar y presentar el 
balance de 'comprobación y saldos 
y la cuenta de resultados que se de
duzca del mismo, incluyendo todas 
las operaciones realizadas basta el 
cierre del ejercicio (social.

¡C) Las (sucursales, agencias o re
presentaciones nacionales o extranje
ras de entidades o empresas ¡domici
liadas en ¡territorio faccioso queda
rán equiparadas provisionalmente, a 
efectos tribútiatíiois, a los comercian
tes individuales comprendidos en el 
epígrafe C) ¡del número segundo de 
La tarifa segunda de Utilidades', con 
todas ¡sus consecuencias fiscales, in
cluso la obliigaoión de presentar el 
alta d¡e cadla (sucursal o establecimien
to, por el concepto de industrial, den
tro del plazo extraordinario que se 
otorga en el precedente artículo pri
mero.

Cuando existan varias sucursales 
de una misma empresa en el caso 
del apartado iC), si alguna asume la 
dirección técnica y financiera de las 
demás, ella ostentará ¡La personali
dad y asumirá la responsabilidad de 
las otras a efectos fiscales, fusión 
nando o centralizando el resultado 
de sus balances. Si Las varias sucur
sales funcionan independientemente, 
podrán -optar por elegir entre ellas,

presentarlas a dichos efedtos. Si no 
se pusiesen de acuerdo ise1 considera
rá obligada a asumir tál representa
ción. ¡la sucursal que satisfaga mayor 
cuota de industrial, y si coincidiese 
el importe -de varias, La de la po
blación cuyo censo oficial arrojare 
mayor- número de habitantes. ¡Den
tro -del propio plazo concedido en él 
artículo primer o deberá comunicar
se a .La IDireooión general de (Rentas 
públicas (la designación de la sucur
sal que haiya de registrarse como cen
tral de las demás existente¡s; en '.terri
torio leal. Si -alguna no se sometiera 
a ser presentada por la que corres
ponda, sufrirá las penalidades im
puestas por ¡lia amisión o  retraso ori
ginado por ,su resistencia en el cum
plimiento de los deberes ¡impositi
vo^.

Artículo tercero. Al formar el in

venta rio-balan ce se observarán las si
guí entes re g'las de val ora ci ón :

A) Todos los elementos materia
les subsistentes e invatariados en el 
activo se valorarán por la misma 
cantidad con que figuraron en el úl
timo balance social' cerrado antes de 
la fecha de diez y nueve de Julio de 
mil -novecientas treinta y seis.

;B) Lo¡s títulos o valores mobi
liarios de todas clases existentes 'en 
cartera se valorarán asimismo según 
dicho último inventario anterior a 
diez y nueve de Julio de mil ¡nove- 
cientos -treinta y seis ; si ¡no hubiesen 
constado -en él se valorarán -según la 
última cotización oficial anterior a 
.La fecha de cierre del balance que 
se presenta, y, en su defecto, po;r el 
precio de compra a que se hubiesen 
adquirido.

’G) Los créditos o ¡existencias de 
monera extranjera se val orarán igual
mente por el precio de la última co
tización oficial o por él de da operar 
ción más reciente realizada sobre -ca
da una de ¡las distintáis divisas.

¡D) La existencia en mercaderías 
se valorará necesariamente al precio 
de la tasa en la fecha del cierre dei 
balance, respecto a lo-s géneros o ar
tículos en que se huibiese estableci
do oficial mente. Las no ¡sujetas a ¡ta
sa, ¡al precio corriente en l¡a plaza.

Artículo cuarto. Las cantidades 
destinada-s ¡a amortizar la pérdida, 
desaparición o depreciación de cual
quier díase de valores, motivada di- 
recta o indirectaménté^por^la suble
vación militar o lia guerra, tendfráni^ 
consideración de saneamiento del ac
tivo, por lo  que serán computadas 
como beneficio con arreglo al epígra
fe <C) de La regla tercera de la dis
posición quinta -de Ja tarifa tercera 
dé -Utilidades, .no si ejido de aplica
ción en este caso la excepción del 
apartado b) de la ¡regla segunda de 
la milsmia disposición.

Artículo quinto. Respecto -a las en- 
tidadíes '¡sujetas al régimen de cuotais 
sobre capital se considerará base im
ponible mínima, a los efectos de di- 
-dh¡a ¡tributación, el capital determi
nado en .La liquidación girada por la 
Delegación de Hacienda sobre el úl
timo balance presentado por la enti
dad interesada anterior al diez y 
nueve de Julio de mil novecientos 
treinta y seis, mientras la Inspec
ción Técnica de Utilidades no, ¡infor
me a la Administración de Rentas y 
ésta encuentre justificada la proce
dencia de ¡reducir tal cifra de capital, 
dada la destrucción o des aparición 
de 1-os elementos de producción que 
constituían primordlialmente el obje
to de explotación de la empresa.
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Artículo ¡sexto. Se observará él 
,artículo noveno dé Ja vigente Ley - 
de Utilidades en cuanto -a Jais liqui
daciones .provisionales y definitivas 
que se giren a, las entidades compren
didas en el apartado A) del artículo 
segundo del presente Decreto’.

Las liquidaciones giradas a cargo 
de las demás entidades, y en virtud 
de los documentos mencionados en 
i oís restantes apartados del artículo 
segundo de este Decreto, serán pro
visionales y surtirán lois simples efec
tos de recaudación, conservando este 
carácter basta que sean extendidas 
las correspondientes definitivas, que 
se girarán en virtud de los documen
tos necesarios para ello, con arreglo 
a la JLey de Utilidades, previas lias 
.comprobaciones e informes exigidos 
por el artículo noveno de la misma. 
La Administración, apreciando libre
mente las circunstancias, determina
rá el momento en que, por haber 
desaparecido los actuales obstáculos, 
puedan dos contribuyentes reunir los 
datos precisos para formar con exac
titud y ajustados a la realidad eíl ba
lance, cuenta de pérdidas y ganan
cias, Memoria y demás documentos 
que la .citada .Ley exija, y fijará el 
plazo para la presentación de los 
mismos, que no motivará nueva, li
quidación provisional.

Artículo séptimo. Las .empresas o 
entidades extranjeras domiciliadas en 
territorio leal o las sucursailes de las 
domiciliadas dn territorio faccioso 

qu e e s t im asen c ó n v eni e n t e r e clamar 
una nueva fijación de cifra relativa, 

'"motivada por las presentes circuns
tancias, presentarán ante la.'Delega
ción de Hacienda de su domicilio ¡la 
documentación pertinente, debidamen
te justificada, que !la iDelegación re
mitirá en el acto, para la ¡resolución 
que proceda, al Jurado de Utiidades. 
La tramitación de este expediente 
no es óbice para que tales entidades 
prosigan en él cumplimiento de to
dos sus deberes impositivos.

Artículo octavo. Sin perjuicio de 
.la imposición . de las sanciones esta
blecidas para castigar la omisión o 
retraso en ¡la presentación de docu
mentos a efectos de la tributación por 
Utilidades, incluso la liquidación de 
intereses de demora, se autoriza a 
los DeHegados d'e Hacienda para im
poner una penalidad extraordinaria 
por el incumplimiento de cualquier 
precepto deil presente Decreto, gra- 
ddable y discrecionalmente, en razón 
de la capacidad! económica de la enti- 
.dad responsable, y de lias c'irounsitan- 
cias .atenuantes o agravantes de la 
contravención, hasta un límite máxi
mo del cincuenta por ciento de la

cuota liquidable durante el ejercicio.
Artículo noveno.. Quedan deroga

das todas las disposiciones que se 
opongan al contenido del presente 
Decreto, que entrará e¡n vigor »el 
mismo día de su publicación en la 
GACETA y del cual se dará cuenta 
a las Cortes.

¡Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de rn.il novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN NEGiRIN LOPEZ

Las Juntas de Fincas Urbanas In
cautadas, creadas por el artícuiLo pri
mero del Decreto de veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis-, elevado a Ley en diez y 
nueve de ¡Diciembre dell mismo, .año,, 
han venido funcionando desde su 
constitución, acordando la incauta
ción definitiva de las fincas urbanas 
que estuviesen abandonadas por sus 
dueños y la provisional o la definiti
va de aquellas en que se les aprecia
ra a sus propietarios indicios sufi
cientes de haber intervenido en el 
movimiento sedicioso o cooperado al 
mismo.

tPor Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de siete de Ma
yo último se creó el Tribunal Popu
lar de Responsabilidades civiles, el 
cual tiene competencia para .declarar 
la existencia de las responsabilidades 
civiles contraídas con motivo de la 
actual rebelión cuando provenga de 
actos u omisiones de hostilidad: o 
desafección al régimen que, sin te
ner v^áctev'dé.licldVü.7 
bles a personas naturales o jurídicas 
contra ilas que existan pruebas o in
dicios ración a les de haber participa
do directa o indirectamente en el mo
vimiento insurreccional o en ¡su pre
paración.

Al crearse este Tribunal, siendo de 
su competencia ¡las mismas funciones 
que 'les correspondían a las Juntas de 
Fincas Urbanas Incautadas, no es 
necesario el mantenimiento, de estas, 
ya que (sus resoluciones habrían de 
coexistir con ¡los fallos dell Tribunal 
Popular dé Responsabilidades civi- 
jles, sobre todo teniendo en cuenta 
¡que las necesidades deE momento im
ponen unidad' de criterio-, imprescin
dible en las circunstancias actuales, 
reduciéndose así el número de or
ganismos oficiales y los gastos que 
los mismos suponen para el Estado.

En atención a lo expuesto, de acuer

do con el 'Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda, y Econo
mía,

Se decreta lo siguiente:
Artículo primero. Quedan diisue-h 

tas., a partir de .La publicación del 
presente Decreto en la 'GACETA DE 
LA REPUBLICA, las Jnnita-s de Fin
cas Urbanas Incautadas creadas por 
el artículo primero del Decreto de 
ventisiete de Septiembre de mil no
vecientos treinta y seis y de lia Or
den ministerial! de tres de Octubre 
del mismo año., debiendo, cesar en el 
mismo día los Vocales que las cons
tituyen, así como el personal emplea
do en ellas. Unos y otros percibirán 
al cesar en sus ¡funciones las 'retribu
ciones que les cor respondieran hasta 
el día quince del actual'.

Artícuo ¡segundo. Los Delegados 
y Subdelegados de Hacienda, Presi
dentes de las Juntas, de iFincas Ur
banas Incautadas, auxiliados .por los 
Secretarios de estáis y por el perso
nal de das D/elegaciones o Subdele
gaciones que estimen estrictamente 
indispensable, procederán a clasificar 
¡los expedientes que existan- en las 
Juntas de referencia en líos siguien
tes grupos :

a) Expedientes en los ¡que haya 
recaído acuerdo de incautación pro
visional o definitiva por las. Juntas 
en virtud de las atribuciones, que te
nían conferidas.

b) Expedientes en los que .conste 
ell abandodo de las fincas por sus pro
pietarios.

■c) Expedientes en trámite dé revi
sión de .acuerdo o de recurso' ante lia 
Dirección general de '-Propiedades y 
¡Contribución territorial, y

d) Expedientes relativos a cuen
tas que, en virtud de ¡lo dispuesto ¡en

deberían informar las Juntas de Fin
cas Urbanas Incautadas.

Los comprendidos en los- dos pri
meros grupos se '.remitirán a Las res
pectivas Administraciones especiales 
o de Propiedades y Contribución te
rritorial’ para ejecución del acuerdo 
que conste en los expedientes o pa
ra la incautación provisional de las 
fincas cuyos (propietarios las hayan 
abandonado.

Los expedientes comprendidos en 
el tercer grupo iserán remitidós a la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial para la reso
lución que proceda, dé acuerdo con 
lo dispuesto en elí artículo ¡adicional 
tercero del Decreto de veintisiete de 
Septiembre de mi novecientos trein
ta y seis. . ' r '

•Los expedientes comprendidos, en 
el último grupo serán ¡también remi-
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tidos ,a la  expresada Dirección gene
ral para la resolución que proceda.

Esta .Gasificación y -distribución de
berá quedar •terminada necesariam en
te en trein ta y uno diel próximo mes 
de Octubre.

Artículo tercero. Los funcionarios 
que intervengan en las operaciones 
a- quie (se refiere el artículo anterior 
percibirán una gratificación- equiva
liente al cincuenta. por ciento de su  
sueld-’o-, con cargo al uno ¡por ciento 
de la  recaudación íntegra obtenidia, 
atribuido a las suprim idas Juntas 

' per el arltículo quinto de la  Orden 
m inisterial de diez y seis de Abril 
de m il novecientos trein ta  y siete, 
satisfaciéndose con la  misma aplica
ción los gastos de m aterial que se 
originen. A ese efecto se form ula
rán .con las Administraciones espe
ciales y de Propiedades, y - C ontribu
ción * territo ria l presupuestos de di- 
clhos gastos, que habrán de autori
zarse por ef (Ministro de Hacienda 
y Economía, bien entendido que el 
total del uno por ciento pasará a d i
chas A diministra clon es del Estado 
una vez dediucidos los gastos de re 
ferencia.

Artículo cuarto. Las . A dm inistra
ciones especiales y las dé P ropi edla- 
des y 'Contribución territorial proce
derán a la  incautación provisional de 
las fincas urbanas, solares y -derechos 
reales que sean propiedad de perso
nas contra las -qrue se inicie sumario 
por -ei T ribunal P opular de Respon
sabilidades civiles.

Igualm ente se incautarán , con ca
rácter provisional, de todas -las fin
cas urbanas y solares que se encuen
tren abandonados por isus propieta
rios, debiendo poner estas incauta- 

■—ciernes" en • conocimieníto de 1 Tribu- 
nal P opular de ;R-esponsabilidades -ci- 

• viles. ..... ■"""
Las incauta clon es provisionales t er

m inarán, 'bien -elevándose a  defini
tivas, si el propietario resultare con
denado, o -bien por devolución de las 
fincas, si el fallo fuere absolutorio-, 
o cuando por los propietarios se de- 
muesítfre la no existencia -del abando
na de ¡sus fincas.

Artí-culo quinto. Se deroga el a r 
tículo tercero, de la O rden m iniste
ria l de diez y s-éiisr de Abril, de mil 
novecientos 'treinta y siete, y, -en su 
consecuencia, las Administraciones 
especiales y las de- (Propiedades -y 
C on trifbución te r,rit oír ia 1 ; que ladknilnis - 
tren  fincas .Urbanas -de propietarios 
leales a l régim en suspenderán inme
diatam ente este .servicio y practica
rán  sin demora-las''-l¿qiúd!aoiiOiiiies eô - 
rrespondiientes a  los poderdantes, en

tregándoles -el saldo a  su favor, si lo 
hubiere.

Artículo sexto. Se faculta al M i
nisterio de Hacienda y Economía pa- 

- ira nom brar en aquellas provincias p 
localidades en que existían Subdele
g a d  on es de Hacienda, -cuando lo -es
time necesario-, una Comisión inves
tigad  ora de la  labor adm inistrativa 
realizada por lo s . organismos o enti
dades que hayan intervenido en la 
adm inistración -de fincas urbanas in 
cautadas. Dicha-s Comisiones se •com
pondrán de los funcionarios del E s
tado- que para cada caso se conside
ren necesarios.

Artículo séptimo. E l 'presente De
creto deroga cuantas -disposiciones se 
opongan a líos preceptos en el m is
mo contenidos.

A rtículo octavo. P o r eli Ministerio 
d¡e Hacienda y Econom ía se d ic ta
rán  las disposiciones aclaratorias y 
com plem entarias que se estimen ne
cesarias para el cum plim iento -de lo 
dispuesto en el 'presente Decreto, del 
cual se dará cuenta por el Gobierno 
e'n su d ía a las Cortes.

D ado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de m il -novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

m ía, '
JUAN NEGIRIiN LO PEZ

P ara  restablecer la norm alidad de 
la  vida eeonómioo-admiinisitrativa -de 
la Región aragonesa se hace precise 
¡reemplazar aquellos órganos de la 
Administración que por rad icar er 
lais cap lítales de las^jpreviñcias de di- 
■oha_R:egión,--súbreva'da¡s -contira el Po- 

'3 e r  legítim o de la  República, no pue
den actuar «en -relación con él mismo 
y con los pueblos que le  son afectos. 
¡Considera el Gobierno que de mo
mento y para  -encauzar esa norm a li
diad es sufici ente -el funcióna mi ent o 
de una Delegación -de Hacienda que 
accidentalm ente resida en una pobla
ción de las que -permanecen fieles a 
ia  República y -que extienda su ju 
risdicción sobre todo el territorio  ara- 
.gon-és ¡s o rn e tildó a lia au toridad  del 
Gobierno.

IPo-r lo  expuesto, de acuerdo con 
-el -Consejo de M inistros y a  propues
ta  dél de Hacienda y Economía,

Se decreta lo s ig u ien te :
Artículo prim ero. .Se otorga p ro

visionalm ente a ia  Delegación -de 
Hacienda de Zaragoza jurisdicción 
¡sobr-e todos los. pueblos de Aragón 
sometidos al Gobierno legítimo de la

República. E l M inistro de H acienda 
queda autorizado paira determ inar de 
Orden m inisterial la  residencia ac- . 
cidental de -dicha Delegación.

Artículo segundo. La Delegación 
de Hacienda de Zaragoza reclam ará 
de las de Valencia y Castellón de la 
P lana, de las que dependía el te rr i
torio -expresado a los efeeltois econó
mico-administra! ivas-; de ios Gonse- 
jo*s Muaiicipaies, Comisiones Gesto
ras,, Ayuntamientos, Recaudadores de 
Hacienda, Sociedades y entidades de 
toólas clases y -de lois panticu-lares, ios E 
antecedentes precisos piara la recons
trucción dle los documentos fiscales, 
cobra torios y. -demás -que sean nece
sarios, a fin de llevar a cabo -las li
quidaciones de derechos a favor de 
la  H acienda, procediendo a la co
branza de éstos una vez practicadas 
¡Las expresadas operaciones.

Artícul-o tercero.. -Constituida la  
¡Delegación de H acienda, practicará 
en prim er térm ino u n a , liquidación 
extraordinaria a los Recaudadores v 
entidades que hayan estado encarga
dos de la cobranza de la s  con tri
buciones e im puestos del Estado.

Artí-culo cuarto. Los ingresos de 
t-oda-s clases se efectuarán en  la De-; 
positarlía P agaduría  en la  D elega
ción de Hacienda y ¡con ellos se aten
derá ál pago de los -mandamientos 
que expidan tanto  las Ordenaciones 
de Pagos Centrales -como la  propia 
Delegación. ^

Los días quince y últim o de cada 
mes ¡se form ará un estado -del saldo 
en ca ja  en fin de quincena, ingresos 
y gastos probables en la siguiente y 

.saldo resultante, que servirá d-e base 
para solicitar de la  Delegación de 
H acienda en Castellón d-e la  P lan a  
la -expedición de un m andam iento de 
ingreso o pago- a metálico en él 'Ban
co die E sp añ a  del saldo, m andam ien
to que será aplicado a  Operaciones 
del Tesoro, movimiento dé fondbis- 
remesas.

Guando necesidades urgentes lo re 
quieran ise solicitarán en cualquier 
tiem po los recursos necesarios en la 
forma dispuesta en el párrafo  an te
rior.

Artículo iquiníto. P o r e l  Miniisite- 
rio de H acienda y Economía se d ic
ta rán  las instrucciones necesarias p a 
ra  el cum plim iento del presente D e
creto.

Dado en Valencia, a do-s de Sep
tiem bre de m il novecientos trein ta y 
¡siete.

M A N U EL AZAÑA 
E l M inistro de Ha-ciienda y Econo- . :

m ía, • i
JU A N  N EGR’IN  ILOPEZ
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La función que al Estado correspon
de en el encauzamiento y desarrollo de 
la economía nacional se ha intensifica
do y extendido a causa de la situación 
actual por que atraviesa el país como 
consecuencia de la sublevación militar. 
Todas las armas de la producción vie
nen mereciendo especial atención de los 
Gobiernos de la República, no sólo¡ 
con el fin de incrementarla, sino con 
el de evitar que explotaciones abando
nadas por directrices deficientes, se 
conviertan en inadecuadas o antieconó- 
micas.

Ras explotaciones pesqueras existen
tes en el Mar Menor, denominadas «En
cañizadas», que constituyen en nuestio 
país una base apreciable de su econo
mía, requieren que el Gobierno les 
preste atención, tanto en cuanto a su 
actividad extractiva como en Jo que 
se refiere a la distribución que es de 
sus productos, por exigirlo así las ne
cesidades del consumo, por lo que es 
una intervención del Estado mediante 
la adopción, para hacerla efectiva, de 
regímenes distintos de administración, 
según las conveniencias económicas y 
las situaciones jurídicas o de hecha de 
tales explotaciones.

Así, las Encañizadas denominadas 
«La Torre» y «El Ventorrillo», propie
dad del Estado, que éste viene admi
nistrando directamente, antes por medio 
del Ministerio de Marina }T desde mil 
novecientos treinta y uno por el de 
Hacienda, seguirán en régimen de ex
plotación directa, que alcanzará tam
bién a todas las demás que, habiendo 
sido abandonadas por sus dueños o ha
llándose éstos incapacitados, no sean 
explotadas actualmente por arrendata
rios con título legal, mientras para las 
demás se establece el denominado sis- 
- tenia . de intervención, sin perjuicio de 
la solución definitiva que pueda acor
dar el Parlamento ni del derecho que 
pueda existir en favor de propietarios 
o administradores a quienes no puedan 
ser imputadas las causas del abandono 
de sus explotaciones.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda y Economía, 
se decreta lo siguiente :

Artículo primero. Ras explotaciones 
pesqueras denominadas «Encañizadas», 
establecidas en el Mar Menor, quedan 
sometidas a intervención directa y per
manente del Estado, en la forma que 
establece el presente Decreto.

Artículo segundo. Ras facultades del 
Estado en el ejercicio de la intervención 
que se establece por el precedente ar
tículo, alcanzan a todas las actividades 
propias de las explotaciones, ya sean 
de orden técnico, administrativo o eco
nómico!, pudiendo llegar a la supresión

o cierre de aquellas instalaciones cuya 
explotación resulte gravosa, sin dere
cho a indemnización por parte de pro
pietarios o arrendatarios.

Artículo tercero. La intervención 
adoptará la forma de explotación direc
ta en los siguientes casos :

Primero. Cuando las «Encañizadas» 
sean propiedad del Estado, como suce
de con las denominadas «La Torre» y 
«El Ventorrillo»).

Segundo. Cuando se hallen explota
das por entidades, organizaciones, par
tidos o Comités de cualquier clase, o 
por personas naturales, siempre que 
éstas o aquéllos carezcan de título le
gal de arrendamiento y sus propietarios 
o arrendatarios legítimos no puedan ad
ministrarlas.

Tercero. Cuando se encuentren aban
donadas por sus dueños o arrendata
rios.

Las demás- instalaciones, o sea los 
establecimientos pesqueros explotados 
por sus propietarios o por personas na
turales o jurídicas que legalmente las 
tuvieren cedidas en arrendamiento-, fun
cionarán en régimen de simple inter
vención, en la forma que al efecto se 
establezca.

Tanto la explotación directa como 
la intervención estarán a cargo del Mi
nisterio de Hacienda y Economía, que 
las ejercerá por medio de la Direc
ción general de Propiedades y Contri
bución Territorial.

Artículo cuarto. Por lo que se refie
re a las «Encañizadas» que se explo
ten directamente por el Estado, con 
excepción de las de $u propiedad, se 
formará un inventario «detallado y va
lorado» de cada una de ellas, en el que 
constarán'todos los terrenos, edificios, 
muebles, utillaje, .instalaciones de to
das clases, muelles y medios -de^trans- 
porte y envase, almacenes con efectos/ 
capital circulante y todas las cargas 
reales que les afecten.

Artículo quintó. La Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución Te
rritorial propondrá al Ministro de Ha
cienda y Economía :

a) El nombramiento del o los Admi
nistradores que considere necesarios, 
que habrá de recaer en funcionarios de 
los distintos Cuerpos dependientes del 
Ministerio de Hacienda y Economía.

b) La plantilla de personal de cada 
explotación, y

c) Los gastos máximos que habrán 
de realizarse por cada una de las ex
plotaciones, los cuales se efectuarán 
con cargo a los productos íntegros de 
las mismas hasta que en los Presu
puestos generales del Estado se con
signen créditos suficientes para aten
derlos.

Artículo sexto, La diferencia entre

los productos íntegros obtenidos y los 
gastos realizados por las Encañizadas a 
que se refiere el artículo anterior se 
ingresará en el Tesoro, sin perjuicio 
del derecho que pueda corresponder a 
sus propietarios o arrendatarios que de
muestren debidamente que el abandono; 
de sus establecimientos fue debido a 
causas no imputables a los mismos.

Los Administradores llevarán conta
bilidad de su gestión y vendrán obliga
dos a rendir cuentas mensuales de pro
ductos y gastos, las que, debidamente 
fiscalizadas y aprobadas por la Direc
ción general, se remitirán al Tribunal 
de Cuentas de la República hasta que, 
por existir créditos presupuestarios, la 
rendición de cuentas se ajuste a las 
disposiciones generales establecidas pa
ra esta clase de gastos.

Artículo séptimo. Por el Ministerio 
de Hacienda y Economía, caso necesa
rio, se podrá nombrar una Comisión 
investigadora para depurar la gestión 
administradora realizada por las enti
dades o personas que se incautaron de 
las Encañizadas del Mar Menor por 
abandono de sus propietarios o por cual
quier causa.

Artículo octavo. Por el mismo Minis
terio se dictarán las disposiciones com
plementarias o aclaratorias que se con
sideren necesarias para el cumplimien
to de los preceptos contenidos en el pre
sente Decreto, del qqe, en su día, el 
Gobierno dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

E l  D ecreto de seis de Octubre de 
mil novecleixtOvS- treinta y seis del Mi
nisterio de Hacienda, al: insfifuítyJos 
Consejos Directivosen las Empresas ase
guradoras, vino a convalidar una si
tuación de hecho creada por la defec
ción, en la mayor parte de las Compa
ñías, de sus organismos directivos. Es
tos Comités, surgidos en circunstancias 
excepcional mente graves para la eco
nomía del país, tenían la difícil misión 
que, justo es (consignarlo, realizaron 
con acierto en la mayor parte de los 
casos de sostener a todo trance una 
economía amenazada de total desmoro
namiento, allanando, en tal forma, el 
camino de su futura reestructuración.

Restablecida ya hoy la normalidad 
en amplios sectores del Segum e inter
venida totalmente su economía por obra 
del Decreto del Ministerio de Hacienda 
y Economía de seis de Junio último} 
es llegado el momento de investir ‘de
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plena personalidad legal a las E m pre
sas aseguradoras para norm alizar su 
funcionam iento, de acuerdo con las ca
racterísticas del nuevo E stado que se 
está forjando con la guerra y satisfa
ciendo, a la vez, la necesidad más ap re
m iante sentida por la representación 
del Estado al poner en cum plim iento el 
Decreto suprealudido de intervención 
directa e inm ediata de las Compañías 
aseguradoras. Este nuevo, ordenam iento 
de su personalidad legal convalida en su 
proporción justa, los tres  factores que 
actualm ente se conjugan en las E m 
presas aseguradoras, aunque revistan  el 
carácter de m utuas : la técnica, el tra 
bajo .y el capital aportado, y con ellos 
se articulan los dos institu tos que habi
litan el mecanism o funcional y d irec ti
vo de las E m presas, la Gerencia y el 
Consejo de Dirección o Adm inistración.

Por todo ello, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
Hacienda y Ecoonmía,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo prim ero. vSe concede un p la

zo de quince días, a partir de 1a, pu 
blicación de este Decreto, para, que los 
representantes legales de las entidades 
de seguros operantes en España acredi
ten su personalidad legal ante los In 
terventores del Estado en cada Compa
ñía, designados en cum plim iento de lo 
preceptuado en el Decreto de seis de 
Junio último, al fin de ser adm itidos o 
confirmados en la propia representación 
que ostenten cerca de las Em presas in 
tervenidas.

Artículo segundo. E n todas aquellas 
Compañías o M utualidades cuyos Ge
rentes o Consejeros no acreditaren  su
ficientem ente su personalidad legal, o- 
ésta hubierá"d1e--S!e^repudiada por su no
toria desafección al^egtm ei^^JU iii^tríí- 
bajadores al servicio de cada Em presa; 
designarán, ele en tre ellos, una perso
na que desem peñará provisionalm ente 
y a este solo fin la Gerencia.

E n  un plazo m áxim o de tre in ta  días, 
a contar de la publicación de este De
creto, la intervención del Estado pro
cederá a la convocatoria y celebración, 
bajo su presidencia, de Jun ta  general 
de Accionistas o M utualistas, al sólo 
fin de elegir por. los com parecientes, con 
derecher a em isión de voto, dos Vocales 
en las Compañías anónim as o M utuali
dades para que los represen te en el 
Consejo de Adm inistración.

E n  el mismo plazo de tiem po, ios 
trabajadores de las Compañías o M u
tualidades procederán a designar otros 
dos represen tan tes que, con los elegí- 
d o s  p o r  l o s  accionistas o mu 
tualistas y e l  G erente d e  l a  en- 
tidad, cuando s e  designe o s e a  
confirmando en su cargo, com pondrán 
el Consejo de Adm inistración de la E m 

presa. E l Consejo designará de m utuo 
acuerdo, en un plazo m áxim o de ocho 
días, la persona, que ha de ocupar la 
Gerencia con carácter definitivo, la cual 
no podrá recaer en ninguno de los Vo
cales representativos del Consejo de Ad
m inistración. Eos acuerdos del Consejo 
serán plenam ente ejecutivos en los pro
pios térm inos autorizados por los E s
tatu tos de cada Em presa y a salvo siem 
pre la facultad que de suspenderlos o 
anularlos com pete a la intervención del 
E stado para los que estim e lesivos, 
dando de ello cuenta a la Dirección 
general de la Deuda, Seguros y Cla
ses Pasivas.

Artículo tercero. Eos Delegados de 
las Compañías ex tran jeras de Segures 
operantes en E spaña seguirán actuan
do en su propia representación, siem 
pre que ésta reúna las condiciones ex i
gidas por la Eey, el R eglam ento de 
Seguros y disposiciones com plem enta
rias. No obstante, para la validez de 
las inversiones y operaciones regu la
das por los Decretos de seis de Junio 
últim o del M inisterio de H acienda y 
Economía, será indispensable, en cada 
caso, la autorización del In terven tor del 
E stado cerca de cada Compañía.

Caso de que las Compañías ex tran je 
ras de Seguros operantes en España ca
rezcan de Delegado o, si el m andato de 
éste fuera insuficiente o inadm isible en 
derecho, se le concederá un plazo de 
veinte días, m ediante anuncios publi
cados en la GACETA D E EA REPU- 
BEICA y en el «Boletín Oficial de Se
guros», para que las centrales de las 
Em presas afectadas subsanen las defi
ciencias del poder otorgado o procedan 
a elección de nuevo Delegado. E n  caso 
contrario, el In terven to r del E stado cer
ca de cada Compañía propondrá a la

y Clases Pasivas la persona que habrá 
de desem peñar el cargo de Delegado-re
presentante de la entidad, a todos los 
efectos legales.

Artículo cuarto. Q uedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
instituido en este Decreto, del que el 
Gobierno dará, en su día, cuenta a las 
Cortes.

Dado en Valencia, a dos de Septiem 
bre de m il novecientos tre in ta  y siete.

MANUEE AZAÑA 
E l M inistro de H acienda y Econom ía, 

JUAN N E G R IN  Y EOPEZ

Ea rápida transform ación que en su 
estructura social y económica experi
m enta E spaña y las form as, cada vez 
más num erosas, de socialización y co
lectivización que vienen adoptando las

actividades industriales y m ercantiles, 
requieren, de modo aprem iante, solucio
nes de tipo fiscal que se adapten a ellas 
y aseguren, dentro de las. obligadas 
norm as de equidad,*, tributaria , la per
m anencia y, donde sea justo., el incre
mento de los ingresos del Tesoro.

M ientras la rápida evolución inicia
da no llegue a térm inos que por su 
perm anencia hayan de considerarse co
mo estabilizados, parece indicado a ten 
der a la necesidad expuesta con m edi
das ya experim entadas por nuestra Ad
m inistración, y de cuya eficacia, ante los 
resultados obtenidos duran te años de 
aplicación, no es posible dudar.

Ea extensión de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza m obiliaria, 
de sólida base científica y de inaprecia
ble flexibilidad, iniciada ya. en el De
creto de trein ta de Abril de mil nove
cientos tre in ta  y dos y su aplicación a 
las form as de explotación colectiva en 
cualquiera de sus aspectos, siem pre' 
que de ellas se derive lucro, así como 
el m antenim iento del im puesto sobre el 
volumen • de ventas con todo rigor para 
los que, por 1a. legislación vigente, es- 
tan  obligados a ello, son las m edidas 
que se han estim ado más oportunas y 
eficaces para a tender al problem a indi
cado, pero com pletándolas en lo» que se 
refiere a la Contribución de U tilidades, 
y aun cuando ello signifique, en algu 
nos casos, el sacrificio a  que todos es
tam os obligados en las circunstancias 
actuales, con la adopción de un fórm u
la de cuota m ínim a que evite y corrija 
el indebido decrecim iento de los ingre
sos del Tesoro.

E n  su v irtud, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
H acienda y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente : 
 Art-ículo prim ero . Cuando los obliga 

dos por la legislación vigente al pago 
de la Contribución Industria l, de Co
mercio y Profesiones adopten o tengan 
adoptado para la explotación de sus res
pectivas actividades de trabajo  cual
quier form a de colectivización, sociali
zación u o tra sem ejante que se aparte 
de la individual por que venían tribu 
tando, queda obligada la en tidad así 
constitu ida a llevar libros de cuenta y 
razón con arreglo al Código de Comer
cio y sometidos a la Eey reguladora, de 
la Contribución sobre las U tilidades de 
la riqueza m obiliaria y disposiciones que 
la com plem entan.

Artículo segundo. Eas organizaciones 
industriales ó m ercantiles que hubie
sen adoptado cualquiera de las form as 
de colectivización, socialización u otras 
sem ejantes a que se refiere el artículo 
an terior, quedarán, adem ás, su je ta s  al 
pago de una cuota m ínim a equivalente 
en  su cuantía a la sum a de las cuotas
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individuales que, por contribución in
dustrial pagasen en diez y ocho de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis, los 
establecimientos que, a partir de la in
dicada fecha, hayan sido objeto de la 
transformación de que se trata, cual
quiera que sea el número de estableci
mientos que la nueva organización 
acuerde dejar abiertos al público o en 
régimen efectivo de trabajo.

Artículo tercero. Das Administracio
nes de Rentas públicas y las Inspeccio
nes del Tributo cuidarán activa y per- 
severamente de que, por los contri
buyentes a quienes afecte, se dé cum
plimiento a lo prevenido en el Decreto 
de treinta de Abril de mil novecientos 
treinta y dos y Orden ministerial de 
veinticuatro, de Junio siguiente, dictada 
para ejecución de aquél.

Igualmente se cuidará de que se lle
ve en debida forma el libro de Ventas 
y operaciones por todos los obligados 
a ello.

Dos Delegados de Hacienda harán 
que por los Inspectores del tributo a 
quienes corresponda, se realice la com
probación de esta clase de documentos, 
con la máxima asiduidad y diligencia. 

Artículo cuarto. Da exacción de los 
tributos a que se refiere el presente De
creto se liará efectiva a partir de pri
mero de Enero, del año en curso, ajus
tándose a las normas que en el mismo 
se establecen.

Artículo quinto. Del presente Decte- 
to se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANUED AZAÑA' 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN ROPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda 
y Economía,

Vengo en admitir la dimisión que, 
del cargo de Director general de Cara
bineros, ha presentada don Rafael Mén
dez Martínez.

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUED AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN ROPEZ

m in is t e r io  DE LA 6 0
BERNACION

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en disponer que' el Alférez de 
ese Instituto don Rafael Periago Sán
chez cause baja definitiva en el servi
cio activo, sin perjuicio de lo que en 
su día resulte de la información que al 
efecto se instruya como, comprendido 
en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de veintiuno de 
Julio del año anterior (GACETA nú
mero ' doscientos cuatro), aplicado al 
mencionado Instituto por otro de vein
tiséis de igual mes y año (GACETA nú
mero doscientos nueve).

Dado, en Valencia, a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANUED AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación,

JUDIAN ZUGAZAGOITIA :
Y  MENDIETA

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente :
Sin perjuicio de la responsabilidad 

de orden penal en que hubiese incurri
do, por deserción frente al enemigo, 
causa baja definitiva en la Guardia 
Nacional Republicana, con pérdida de 
todos sus derechos activos y pasivos, 
el Teniente de dicho Instituto don Ma
nuel Rodríguez Suárez.

Dado en Valencia, a dos de Septiem- 
-b?e-ée-mñDiiovecientos t re intar-y--siete.

■ MANUED AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JUDIAN ZUGAZAGOITIA 
Y MENDIETA

Da necesidad de atender con prefe
rencia a los problemas que plantea ls 
guerra produjo, naturalmente, un re
traso sensible en el desarrollo de la Ad
ministración municipal y provincial 
motivando alteraciones de bastante vo
lumen en la recaudación de ingresos ele 
que se nutren las Haciendas locales y 
creando dificultades para que los De
positarios garanticen su gestión con ls 
fianza legal correspondiente, que se hs 
venido fijando sobre el total de los in 
gresos anualmente presupuestos.

No procede en estos momentos h 
adopción de medidas de tipo general n 
de innovaciones que pudieran resultai

peligrosas e ineficaces y que habrán de 
implantarse cuando se resuelva defini
tivamente la reorganización de la Ad
ministración municipal y provincial de ‘ 
manera acorde con el rumbo político, 
social y económico de la República, pe
ro, en cambio, se hace preciso procu
rar a las mencionadas Corporaciones 
las facilidades necesarias para que, con 
carácter transitorio., puedan normalizar 
su actuación.

En. su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Primero. Dos Consejos provinciales 

podrán, si lo estiman preciso y los in
tereses de la Corporación quedan sal
vaguardados, reducir la fianza que han 
de aportar los Depositarios de Fondos, 
fijándola sobre el importe de un trimes
tre del presupuesto de ingresos del año 
en curso, con referencia a los nuevos 
nombramientos y con carácter transito
rio, sin que, en ningún caso, tenga 
esta autorización efectos retroactivos.

Segundo. Del presente Decreto se 
dará cuenta, en su día, a las Cortes.

Dado en Valencia, a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y sie
te.

Y MANUED AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación,

JUDIAN ZUGAZAGOITIA 
Y  MENDIETA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en admitir la dimisión que, 
del cargo de Subsecretario de dicho Mi- ; 
nisteriq,_iiar"- presentado don Juan Si-

’ meón Vidarte y Franco Romero.^ _____  -
Dado en Valencia, a dos de Septiem

bre de mil novecientos treinta y sie
te.

■ MANUED AZAÑA A
El Ministro de la Gobernación,

JUDIAN ZUGAZAGOITIA 
Y MENDIETA

De acuerdo con el.Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Gobernación, 

Vengo en nombrar Subsecretario de 
dicho Ministerio a don Rafael Mén
dez Martínez. -

Dado en Valencia, a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y sie
te.

MANUED AZAÑA 
El Ministro! de la Gobernación, 

JUDIAN ZUGAZAGOITIA 
Y MENDIETA
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

DECRETOS

Próximas a reanudarse las activida
des docentes en nuestras Universidades 
y siendo necesario normalizar la situa
ción de la Universidad autónoma de 
Barcelona, por acuerdo del Consejo,de 
Ministros y a propuesta del de-Instruc
ción pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. La Universidad de 

Barcelona será reintegrada a su régi
men autonómico, fijado por Decreto de 
primero de Junio de mil novecientos 
treinta y tres, de acuerdo con lo pre
ceptuado por el artículo cuarenta y 
nueve de la Constitución de la Repúbli
ca y el artículo siete del Estatuto de 
Cataluña, restableciéndose su Patronato 
en cuantas Facultades le corresponden.

Artículo segundo. Con carácter tran
sitorio se reduce a seis el número de 
Vocales del Patronato. Das vacantes 
producidas hasta completar este .núme
ro serán cubiertas directamente por el 
Gobierno de la República v por el 
Consejo de la Generalidad.

Dado en Valencia, a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y sie- 
te. -

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción pú

blica y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

De conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de esta fecha, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y 
Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo  ̂ primero. Se destituye a don 

Gregorio Marañón Pradillo del ca^go 
de Vocal del Patronato de la Universi
dad autónoma de Barcelona.

Artículo segundo. Se admite a don 
Antonio García Banús la dimisión del 
cargo de Vocal del Patronato de la Uni
versidad autónoma de Barcelona y se 
nombra para sustituirle a don José 
María Ots Capdequi.

Artículo tercero. Se confirma en sus 
cargos de Vocales de dicho Patronato 
a don Cándido Bolívar y don Antonio 
Trías.

Dado en Valencia, a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y sie
te. : '

MANUEL: AZAÑA 
El Ministro de Instrucción pú

blica y Sanidad
JESUS HERNANDEZ TOMAS

La proximidad de la fecha en que, 
dentro de las posibilidades que las cir
cunstancias permiten, deben ser reanu
dadas las actividades académicas en 
nuestros centros universitarios, obliga 
a adoptar una serie de disposiciones < n 
las cuales, sin intentar una reforma a 
fondo de nuestro régimen universitario, 
cosa difícil en estos momentos, deben 
ser recogidas y encauzadas aquellas 
cuestiones inaplazables que la guerra 
plantea en orden a los estudios univer
sitarios, así como las legítimas reivin
dicaciones de carácter social que, en 
orden a todos los grados de la enseñan
za y singularmente en lo que se refiere 
a la enseñanza universitaria y superior, 
se dejan sentir de manera justa y apre
miante.

Es criterio deh Gobierno, encarnan
do el sentir de todos los sectores del 
Frente Popular, que importa defend r 
nuestra cultura, en todos sus órdenes y 
grados, con los mayores esfuerzos y sa
crificios y sur que en ninguno de ellos, 
por consideraciones generosas equivo 
cadamente interpretadas, pueda produ
cirse un descenso de nivel.

Pero precisamente este empeño en 
defender el nivel de nuestra cultura 
exige que se abran las puertas de nues
tras Universidades a los alumnos me
jor dotados en orden a capacitación y 
vocación intelectual, cualquiera que sea 
el sector social a que pertenezcan. T >- 
do ello con las máximas garantías en 
cuanto a las pruebas de ingreso en los 
distintos centros de enseñanza supe
rior mediante auxilio económico a los 
alumnos que puedan necesitarlo.

Lo solución definitiva de este pro
blema es compleja y difícil y no habrá 
de consistir, en ningún caso, en una 
reducción ni en tiempo ni en intensi
dad de los estudios pre universitarios.
- Por ninguna observación seria habrá 
de oponerse a -que al reanudarse ahora 
nuestras actividades académicas en los 
centros universitarios, por una sola vez, 
con carácter excepcional y como medio 
de ventilar en parte una situación so
cial injusta, se permita la presentación 
al examen de ingreso en nuestras Uni
versidades a todos aquellos alumnos que 
sin poseer el título de Bachiller hayan 
cursado estudios oficiales que acrediten 
una preparación previa en grado sufi
ciente para que hayan podido ser su
peradas las lagunas de su formación 
con un esfuerzo individual miyos resul
tados habrán de ser rigurosamente con
trolados en las pruebas de capacitación 
que al efecto se establecen.

Teniendo en cuenta estas considera
ciones y sin olvidar nunca el hecho de 
la guerra que exige la no sustracción 
de ningún elemento útil en los frentes 
y la preocupación de que ningún estu

diante que se encuentre en retaguardia 
pueda obtener ventajas sobre los que 
se encuentran luchando por la defensa 
de nuestra causa, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. El próximo día 

uno de Octubre se reanudarán las ta
reas académicas para los alumnos de 
las Universidades de Madrid, Valencia 
y Murcia, así como para los de Univer
sidades radicadas en zona facciosa que 
se encuentren en territorio leal, con 
arreglo a las disposiciones prescritas en 
los artículos siguientes.

Artículo segundo. Las enseñanzas de 
las Facultades de Filosofía y Letras, 
Ciencias y Derecho, en sus distintas 
secciones, se cursarán todas ellas duran
te el próximo curso académico en la 
Universidad de- Valencia, donde funcio
narán, transitoriamente refundidas, to
das estas Facultades.

Las enseñanzas de las Facultades 
de Medicina dé Madrid y Valencia se 
cursarán en sus Universidades respecti
vas, pero los alumnos de la Facultad de 
Medicina de Madrid que lo deseen, po
drán trasladar sus matrículas, antes de 
comenzar el curso académico, a la Fa
cultad de Medicina de Valencia.

Las enseñanzas de la Facultad de 
Farmacia de Madrid se cursarán en la 
Universidad de Madrid.

Artículo tercero. Sólo se admitirá 
matrícula para el examen de ingreso en 
la Universidad para los cursos prepa
ratorios y para los cuatro primeros 
cursos semestrales de las distintas Fa
cultades. En aquellas Facultades que 
hasta ahora no tengan cursos prepara
torios y en aquellas otras que hasta la 
fecha hayan mantenido el criterio de 
que las enseñanzas preparatorias o de 
cumple mentó pudieran cursarse a lo lar
go de todo él período académico de la 
Licenciatura, se podrá también admi
tir matrícula para los alumnos de los 
cursos semestrales quinto y sexto.

En ningún caso podrá admitirse 
ninguna solicitud de matrícula de alum
nos que sean de edad comprendida en 
los reemplazos militares llamados a fi
las por el Ministerio de Defensa Na
cional, a menos que acrediten haber si
do declarados exentos del servicio mi
litar por causa de inutilidad física.

Artículo cuarto. Para ser admitido 
a examen de ingreso en la Universidad, 
habrá de presentarse el título de Ba
chiller o alguno de los siguientes títu
los profesionales, expedidos por el Mi
nisterio de Instrucción pública :

a) Practicantes de Medicina y Ciru
gía, : u

b) Peritos agrícolas.
c) Aparejadores.
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d) Capataces facultativos de Minas.
e) Peritos mercantiles, Contadores 

mercantiles, Profesores mercantiles, In
tendentes mercantiles y Actuarios, de 
Seguros.

í) Técnicos industriales en las dis
tintas especialidades cursadas en las Es
cuelas Industriales y de Trabajo.

g) Maestros nacionales de Primera 
Enseñanza.

Surtirán los mismos efectos aquellos 
títulos profesionales expedidos por 
otros Ministerios que obtengan dicta
men favorable de la Comisión Universi
taria nombrada con este motivo por 
el Ministerio de Instrucción pública.

Los Ministros titulares de los dis
tintos departamentos que expidan títu
los profesionales remitirán a este res
pecto relaciones razonadas de los títu
los en cuestión al Ministerio de Instruc
ción pública en el plazo de diez días, 
a contar de la publicación de este De
creto en la GACETA.

Esta ampliación de títulos para el 
examen de ingreso en la Universidad 
se entenderá que tiene carácter excep
cional, que sólo se liace por esta vez, de
biendo exigirse, en lo sucesivo, el tí
tulo de Bachiller como único que capa
cite para ser admitido al examen de 
ingreso en nuestras Universidades.

Artículo quinto. Eos Tribunales que 
han de juzgar los examenes de ingre
so en la Universidad serán nombrados 
directamente por el Ministerio de Ins
trucción pública en el momento oportu
no.

En los Tribunales que hayan de juz
gar a alumnos que no posean el título 
de Bachiller tendrán representación los 
Catedráticos de los Institutos Naciona
les de Segunda Enseñanza.

Articulo sexto. Eos exámenes de in
greso en la Universidad se verificarán 
en la segunda quincena del próximo 
mes de Octubre.

Artículo séptimo. Eas clases para 
los alumnos de los cursos preparato
rios de las distintas Facultades comen
zaran el día uno del próximo mes de 
Noviembre.

Eas clases de los otros cursos uni
versitarios, cuya apertura se dispone 
por -este Decreto, comenzarán el día uno 
de Octubre.

En la Facultad de B'armacia de la 
Universidad de Madrid no se admitirán 
alumnos de nuevo ingreso, por consi
derar que deben ser sometidos a honda 
transformación sus actuales planes de 
estudios.

Articulo octavo. Queda suprimida la 
enseñanza universitaria no oficial. Cuan
do las circunstancias de la guerra per
mitan la normal reanudación de las 
actividades académicas, se dictarán las 
oportunas disposiciones para regular la

situación universitaria de los alumnos 
que hasta ahora hubieran seguido sus 
estudios según el régimen de la llama
da enseñanza libre.

Artículo noveno. Se organizarán, en 
las distintas Universidades, cursillos in
tensivos especiales para los alumnos 
universitarios que, en la actualidad, se 
encuentran luchando en los frentes., 
cuando las circunstancias de la guerra 
lo aconsejen.

Artículo décimo. Por un Decreto es
pecial se establecerá el oportuno régi
men de becas para auxiliar económica
mente a los alumnos universitarios que 
acrediten necesitarlo.

Dado en Valencia, a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y .sie
te. ,

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción pú

blica y Sanidad,
JESU S HERNANDEZ TOMAS

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S

De acuerdo -con lo que determina 
el artículo cuarenta y nuieve del E s
tatuto. de lais iClases Pasivas del (Es
tado de veintidós de Octubre de m il 
nove-cientos veintiséis y a (propuesta 
del ¡Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

Vengo en declarar jubiladlo, a  su 
instancia, con el haber que po-r cla
sificación .Le corresponda, a l Inspec
tor general del Cuerpo de Caminos, 
Canales y JPuertos don Juan Arrale 
Ormazábal.

Dado en Valencia;, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
■siete.

M A N UEE AZAÑA 
E l Ministro dé -Comunicaci.ones,

. Transportes ¡y ¡Obras publicas, 
BERN A RD O  GINEOR. D E  LO S 

R IO S

En atención a las presentes (cir
cunstancias, dad'ais las dificultades -de 
carácter económico que transitoria
mente pueden atravesar organismos 
interesados en las Juntas de Obras 
de Puertos y que una rígida apli
cación del -amíenlo noveno, párrafo 
segundo del Reglamento general pa
ra la organización y régim-etn de Las

Juntas de Obras de IPuertos pudie
ra  impedir el .formar parte de éstas 
representantes dignísimos de inte
reses que debieran tenerse en cuenta, 
y el hecho de que sea reducido el nú
mero de organismos que en la nue
va organización dé Las Juntas de 
Obras de Puertos hayan de interve
nir,

IDe acuerdo con el Consejo de Mi- 
hisitros y a propuesta del de Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. E n  atención a lias 

precedentes c ir cuintet anclas y con ca
rácter transitorio se deroga el párra
fo segundo del artículo noveno del 
Reglamento general para la organi
zación y régimen de las Juntas dé 
Obras de Puertos.

Dado en Valencia, a dos dé Sep
tiembre de mil novecientos 'treinta y 
•siete.

M A N U EL AZAÑA 
E l Ministro de Com unicaciones,' 
Transportes y Obras públicas, 

^BERNARDO «GINER D E LO S 
(RIOS

E l incesante aumento que experi
menta el Servicio de «Envíos popu
lares)), uinido a las naturales dificul
tades con que los transportéis han de 
¡tropezar en tiempo de guerra y a la 
circunstancia dle no disponerse dé. la 
considerable cantidad de envases que 
exige el rápido y extraordinario cre
cimiento de todos i oís se r.vicios pos
tales, hace preciso tornar medidas 
urgentes que, ¡sin suprimir la circu
lación de los mencionados envíos, re
duzcan sus dimensiones- y su peso a 
límites que faciliten su curso y per
mitan el cumplimiento de las demás 
misiones encomendadas al Correo.

¡Por las razones que anteceden, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del dé 'Comunicacio
nes, T  ranlsipouteis y Obráis públicas,

Vengo en decretar Lo sigu iente:
Artículo primero. A partir dé la  

publicación del (presente Decreto en 
¡la -GACETA D E LA REÍPU BLICA  
Los «Envíos ;populares» que ¡se pre
senten para su circulación, ¡por el Co
rreo no (podrán exceder de treinta 
centímetros de largo, veinte de an
cho y quince de alto, ni su peso de 
dos kilogramos.

Artículo ¡segundo. Quedan dle ro
gados el párrafo segundo (del' artícu
lo  veintinueve del Reglamento del 
Correo de Campaña de siete ide Mla~ 
yo de .mil novecientos treinta y siete 
y 'cuantas disposiciones se opongan a 
lo anteriormente (preceptuado.
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Dadlo en Valencia-, a dos de Sep
tiembre dé mil novecientos treinta y 
siete.

{M AN U E L A Z A Ñ A  

El (Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obráis públicas, 

BERfNARDO GINEÍR IDE (LOS 
R IO S

A propuesta del Ministro de Co
munica clonéis, Transportes y Obras 
públicas y de (acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo ¡en decretar lo siguiente: 
Artículo 'único. Se autoriza a la 

Diredcion general de Telecomunica
ción para ¡que, como caso compren
dido en el artículo ¡primero del {De
creto de diez y ¡ocho ¡de Agosto de 
mil novecientos tire inte y seis, ¡se ad
quieran a Industrias de Aserrar y 
Ore osota je Colectivizadlas de Maniré
is a catorce m il (setecientos ochenta y 
cinco postes creosotados de diversas 
dimensiones, ¡por el total importe de 
seiscientas treifnta y dos mil cuatro
cientas setenta ¡y cinco pesetas.

E l imparte de este material será 
(abonado con -cargo al oré dito con
signado en el capítulo tercero, ar
tículo . quinto, grupo segundo, con
cepto (Cuarto de la Sección doce del 
Presupuesto de gastos y ¿(gente.

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de miil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

El Ministro de 'Comunicaciones, 
Transportes y  Obras públicas, 

B ERNARD O  G IN E R  D E  LOS 
R IO S

A propuesta de la Jun ta nombra
da por Orden ministerial de diez de 
Ju'lio último para revisión dé instan
cias y cuestionarios qué determina el 
Decreto de veintisiete dé 'Septiem
bre de mil novecientos'- treinta y seis 
y como consecuencia de lo estable
cido por el artículo isegupdo de igual 
disposición de siete del actual, de 
acuerdo con e l Consejo de .Ministros 
y a propuesta dei de iComiunicacio
nes, 'Transportes y Obras públicas, 

Veingo en décrétair:
El (reintegro al servicio activo, con 

pleno irecoinnicÉnieuto dé ^erecjhos, 
en las condiciones que establece el 
apartado a) del articulo tercero del 
primero de los éiitiadós Decretos, a 
los funcionarios ¡siguíentes (de Te lé
grafos :

Don Leopoldo Marzal Luirbe, Jefe

de Administración de tercera clase; 
don (Matías 'Balsera Rodríguez, Jefe 
de Negociado de ¡primeria' clase; don 
B-ernardiino Martínez Gómez, don 
(Manuel ¡Biedrna Hernández, don Pe
dro (Serrano Dlíaz, Jefes de Negocia
do de tercera clase, y dbn Salvador 
•Costa Martínez, Repartidor dé Telé
grafos, de mil setecientas cincuenta 
pesetas, .

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre dé mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El- Ministro dé Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

¡BERNARDO G IN E R  IDE DOS 
R IO S

E l Convenio y los Acuerdos rela
tivos a Giiros y  Encomiendas posta
les firmados en Panamá el veintidós
de Diciembre de m il novecientos
treinta y seis con motivo del IV  Con
greso dé Ja Umifófi Postal de las 
Américas y España, han dé ser pues
tos en vigor el día primero de Oc
tubre próximo, quedando derogadlas 
a partir de dicha fecha- las. disposi
ciones del Convenio y dé los Acuer
dos (sancionados en Madrid' eli dtiez 
de Noviembre de m il novecienltos
treinta y uno, que están vigentes en
la actualidad y  que rigen las rela
ciones postales entre España y las 
Repúblicas americanas y  Canadá.

El- Convenio y los Acuerdos 'ante
riormente mencionados debe ser ra
tificadlos antes de primero de Octu¡- 
br-e próximo por los Parlamentos de 
los países firmantes, comunicándose 
l¡a ratificación por la vía  diplomáti
ca ¡al Gobierno de ¡Panamá.

Ahora bien; el artículo treinta y 
dos d'eil. Convenio, en su párrafo 
quinto autoriza a los países- firman
tes paira ríatificar, con carácter pro
visional y por correspondencia, el 
Convenio y  1 oís Acuerdíos, a reserva 
de la  ratificación défioitátva por los 
Parlamentos respectivos..

Esta autorización ha sido conce
dida a t odios I os p ais es, en prev iisiión 
dé que el plazo dé tiempo que medía 
entre la fecha de lá  firma del Con
venio y  de los Acuerdos y aquella en 
que deben ser puestos en ejecución 
no fuese ¡suficiente para que éstos 
seían ¡ratificados por los (Parlamentos, 
evitándose de eslía forma los entor- 
pe oimientos que las Administra d  o
nes dé Correos encon tirarían para la 
ejecución dé los ¡servicios si, -llegada 
la fecha dé .primero ¡dé Octubre 
próximo, no ¡se hubiese podido efec
túa r la ratificación.

Así, pues, previniendo que la ra
tificación por las Cortes no pueda 
tener lugar antes de la  ¡fecha aludi
da, es convenienite hacer uso de la 
autorización mencionada con el fin 
de que el Convenio y los Acuerdos 
de que ¡se trata puedan ¡ser puestos 
en vigor en la fecha fijada.
’ Das disposiciones contenidlas -en el 

¡Convenio y los Acuerdos firmados en. 
(Panamá no alteran de una manera 
esencial las actualmente en vigor, 

"por cuanto las modificaciones' intro
ducidas sólo se relacionan con la 
ejecución de los diferentes servicios 
y tienden ia su perfeccionamiento.

Las nuevas disposiciones conteni
das en el Convenio se refieren a la 
(creación de los 'tres servicios (siguien
tes : Valores declarados, Pequeños
paquetes y (Pequeños valores decla
rados, servicios que, según, dispone 
el párrafo (segundo dél artículo cuar
to del’ Convenio, quedan limitados 
a los países que convengan en ejecUr- 
tarios, bien sea en sus irellaciones recí
procas o en -uiná sola dirección.

A  pesar de ser facultativa la eje
cución de 'los tres servicios' anterior
mente mencionados, es también con
veniente, ¡sin embargo—habida cuen
ta de que ¡l'os de Valores declarados 
y Pequeños paquetes ise ejecutan en 
la  actualidad' en las relaciones éon 
algunos de los países dle América 
con arreglo a. las disposiciones con
tenidas en el ¡Convenio y en. el Acuer
da de Valores de la Unión. Postal 
Universal— , ponerlos en vigor en 
las relaciones con todos los ¡países 
de la Unión Postal dé las. Américas 
y España en el imomento que las cáir- 
euhis'taneias lo aconsejen.

(Por todo lo expuesto, de acuerdó 
■con el Conlsejo de Ministros y a pro
puesta dél de (Comunicaciones, Trans
portes (y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. iHaciendó uso 

de la autorización contenida en' el ar
tículo itjreinlta y  dos, párrafo quinto, 
del 'Convenio de la Unión Pósital dé 
las Américas y España, firmado en 
Panamá el veintidós de Diciem
bre último, se aprueba provisional
mente, a reserva de su ratificacióh 
definitiva ¡por las 'Cortes, el aludido 
Convenio con ¡su Protocoló, R eg la
mento y disposiciones relativas al 
transporte de la ebrresipondeada por 
vía aérea, así como los Acuerdos de 
Giros y Encomiendas postales, fir
mados igualmente en Panamá en la 
fecha indicada.

Artículo segundó. Poir el M inis
terio ¡dé Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas ¡se comunicará ¡esta 
aprobación provisional a todas la¡s
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Adlm ínistr aci on es p o s tal e s de -l o s p ai 
©es signatarios de los 'citados Con 
venio y Acuerdos por ¡conducto d 
la Oficina Intemaeiional de Monte 
video.

Artículo tercero. A  partir de pri 
mero de 'Octubre próximo ise ipondlrái 
■en vigor el Convenio y  lo® Acuerdo* 
que ®e aprueban por el presente D e 
■creí o, cesando de regir dos firmado* 
en ¡Madrid en diez de .Noviembre d í  
mil novecientos treinta y uno.

Artículo cuarto. Por ed Ministerio 
de ComiuinidaciiOnes, Transportéis y 
Obras públicas se dilatarán las medi
das pertinentes para el cumplimien
to de este ¡Decreto y para la  ¿implan
tación en momento oportuno de los 
servicios 'de Valores declarados, Pe
queños p aquel e s y  Pequeñ os val ores 
declarados, con arreglo a lais dispo
siciones del Convenio de Panamá.

D ado en Valencia, a dos de Sep
tiembre .d'e mil novecientos treinta y 
siete.

¡M ANUEL AZA Ñ A

E l Ministro de Comunicaciones,
Transportes y  Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  .DE L O S 
'RIOS

Por Decreto de doce de Junio úb 
tiimo se suprimieron las tres C  omisa- 
rías del Estado en lois .Ferrocarriles 
de las Zonas N orte, Centro y Sur, 
quedando subsistentes las de las tres 
regiones, entre las que ¡se distribuye
ron las líneas férreas, afectadas a ca
da una de dichas Comisarías en la 
forma que se especificó en aquella 
disposición, con el criterio ‘de que en 
lo posible existiera igualdad entre.-Las- 
adjudicadas a cada una de ellas.

Esta norma debe aplicarse igual
mente, tanto en lo ir efe rente a la  do
tación de personal a las Comisarías 
— y así ¡se ha hedho al esitáblecer las 
nuevas plantillas’—.como a dais remu
neraciones de dos Com isan os, -fijadas 
por Decreto de veintisiete de ¡Sep
tiembre de' imil novecientos treinta 
y  dos.

En su iconisecueocia, de acuerdo 
Con el 'Consejo de Ministros y  a pro
puesta del de Comunicaciones, Trans
portes iy Obráis públicas,

Vengo en Decretar lo siguiente: 
Artículo único. 'Las remuneracio

nes de tos Comisarios del 'Estado en 
la R eí general de Ferrocarriles, p ri
mera, segunda y  tercera regiones, 
respectivamente, serán para cada uno 
de ellos la de treinta m il pesetas 
anuales, que serán abonadas, como 
hasta ahora, por el Com ité N acional 
de F errooar¡rilei&, con cargo a Castois 
de Explotación.

'Dado en Valencia, a  dos de Sep
tiembre de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l Ministro de Comunicacióneis, 
Transportes y  Obráis públicas,

. B E R N A R D O  ¡GINER D E  LO.S 
¡RIOS

La especial constitución de la  Jun 
ta de Obras del Puerto de Barcelom 
impide el exacto 'cumplimiento de 1< 
que dispone el artículo trece del Re 
gl amento general para la organiza 
clon y  régimen 'de las Juntáis d< 
Obras de .Puertos de diez y  nuev( 
de Enero 'de añil novecientos vein
tiocho.

En virtud de ello, de acuerdo cor 
el Consejo de Miniisitirois -y a propues
ta del de Comunicaciones, Transpon 
Les y Obras públicas,

Vengo en decretar lio siguiente:
Artículo único. L as función es en

comendadas a la  j unta de Obras dei 
Puerto de Barcelona estarán dírecta- 
nente conferidas ia una 'Comisión 
permanente formada por" el D elég a 
lo marítimo, el Administrador de la 
\dnana, el Director de Sanidad! Ex- 
erior, el Ingeniero D irector, tires 
niembrois electivos designados. por 
rotación secreta poir la Junta en p íe
lo entre .sus Vocales, debiendo uno 
le -ellois ser de los representantes de 
os obreros. lEntjre los miembros elec- 
ivos la Junta en p leño designará

a los que hayan d-e ejercer los cargos 
de Vicepresidente, Vocal interventor 
y  el ¡sustituto de éste, y  será P resi
dente de la Comisión el que lo es 
de la  Junta.

Los tres miembros electivos, que 
han de form ar parte de lia ¡Comisión 
permanente serán designados por vo
tación secreta entre todos los Voca
les de la Junta, siempre que no sean 
de los que taxativamente señala este 
articuló 'para formar parte de lia C o
misión.

Dado en Valencia, a dos de Sep
tiembre de añil novecientos treinta, y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Ministro de Comu-niioaciones, * 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  IDE L O S 
(RIOS

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO BE HACIENDA Y
ECONOMIA

C A M B IO  .O F IC IA L  E N  E L  D ÍA  
D E  A Y E R  

Cambios de 
Compra Venta

Libras este rimas... .. 70*00 73*00
Francos franceses*..,, 56*50 57*50
Doiíars... ... ............ 14*02 I4’Ó4
keichsmaibs.-. ... ... 5*64 5*91
Franco» su?.zos,... ... 322*25 336*15
Belga»,..' ... ... ... .... 236*25 246*50
Florines... ... ... ... 7*79 8’ í 4
£ s e n d o s . ... ... ... ----- - — ;
lloronas checuslo va

cas.  ... ... 4b*'$o 47* b °

i*esca argentinos’ m'/ L  ” • a ' H  -4*4$ 

boronas suecas... ... 3’bo 3*77
I oro ñas d a Lesas... ... V * 2 3*26

.tí© Cle&dag

..it».,. ...    ... 67*50 66*50
I a, .... ... ... .... .Voq : 3*05


